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OBSERVACIONES GENERALES.- El Bando solemne en que se publicó la Constitución incluye en el nombre de la 
misma la leyenda "Que reforma la del año de 1888" pero en su artículo transitorio octavo abroga expresamente a la 
Constitución del año de 1888. 
Los artículos transitorios del Decreto No. 810 de 1999/10/01, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
4004, de 1999/10/01, que reforma a la presente Constitución, contienen disposiciones que entran en vigor en el año 
2001 y que en los artículos respectivos ya se han hecho referencia, por lo que al final de la presente edición se 
transcriben. 
Con fecha 23 de julio de 2001 se publico en el Diario Oficial de la Federación la Sentencia relativa a la Acción de 
Inconstitucionalidad 13/2000, promovida por diputados integrantes de la Cuadragésima Octava Legislatura del 
Congreso del Estado de Morelos, en contra de la propia Legislatura y del Gobernador de la mencionada entidad 
federativa, en la cual dejan sin validez las quejas y denuncias ciudadanas que se presenten a los principios en el 
servicio público, de la fracción LV, del artículo 40. 
- Se reforman los párrafos cuarto y décimo de la fracción III del artículo 19 bis; párrafos primero y tercero, adicionando 
un cuarto p§rrafo a la fracci·n VI del art²culo 23 por Decreto No. 684 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 4608, de 2008/04/23.  
- Se reforma el art²culo 53 por art²culo ¼nico del Decreto No 772 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò,  
No. 4618 de fecha 2008/06/09. 
- Se reforma y adiciona un segundo párrafo y un cuarto párrafo al artículo 2º por artículo único del Decreto No. 771 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò,  No. 4621 Secci·n Segunda, de fecha 2008/06/20. 
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- Se reforma el artículo 23 fracción VI, párrafo tercero; 32, párrafos noveno y décimo, 40, fracciones XXVII, XXVIII, 
XXXII, XXXIII, XLI, XLIV, XLVI, XLVII y LV; 84, 109-bis, primer párrafo, 109-ter, tercer párrafo y 136 por artículo único 
del Decreto No. 822, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4627, de fecha 2008/07/16. Vigencia 
2008/10/10. 
- Se adiciona un párrafo a la fracción II del artículo 14 por Artículo Primero, se reforma el artículo 23 por Artículo 
Segundo, se reforma el art²culo 134 por Art²culo Tercero del Decreto No. 823 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 4627, de fecha 2008/07/16. Vigencia 2008/07/16. 
- Se reforma el primer párrafo de la fracción XXXVII del artículo 40; el artículo 86 en su primer párrafo; el párrafo 
primero del artículo 89; la fracción III del artículo 90; se reforma el artículo 92; se reforma la fracción I del artículo 92-A; 
se reforman los artículos 108 y 109, el segundo párrafo del artículo 109-bis; y el párrafo segundo del artículo 109-ter 
por Artículo Primero; se adiciona la fracción XXXV y un segundo párrafo a la fracción XXXVII del artículo 40, 
recorriéndose el párrafo segundo para pasar a ser tercero; la fracción VIII del artículo 56; los párrafos tercero, cuarto, 
quinto, sexto, séptimo, octavo, noveno, décimo, onceavo y doceavo al artículo 89; se adiciona la fracción VII y un último 
párrafo al artículo 90; la fracción VIII al artículo 92-A; se adiciona el Capítulo IV denominado DE LA DEFENSORÍA 
PÚBLICA con los artículos 106 y 107; el Capítulo V denominado DEL TRIBUNAL ESTATAL ELECTORAL que 
comprende los artículos 108 y 109; los párrafos tercero, cuarto y quinto, sexto y séptimo del artículo 109-bis, 
recorriéndose el cuarto y quinto párrafo actual para quedar como párrafos octavo y noveno y los párrafos tercero, 
cuarto y quinto del artículo 109-ter, recorriéndose el tercero, cuarto y quinto actuales, para convertirse en los párrafos 
sexto, séptimo y octavo por artículo segundo; se deroga el artículo 103 por Artículo Tercero del Decreto No. 824, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4627, de fecha 2008/07/16. Vigencia 2008/07/17. 
- Se reforma el art²culo 33 por art²culo ¼nico del Decreto 896 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
número 4643, de fecha 2008/09/18. 
- Se reforma el primer párrafo del artículo 2 por artículo único del Decreto 1140 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò, n¼mero 4665, de fecha 2008/12/11. 
- Se reforma el artículo 40 fracción XXX por artículo único del Decreto No. 1198 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra 
y Libertadò, No. 4688, de fecha 2009/03/25.  
- Se reforma la fracción VIII del artículo 90 por artículo único del Decreto Número 1208 y el artículo 120 por artículo 
único del Decreto n¼mero 1209 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4702, de fecha 2009/04/29. 
- Se reforman los párrafos segundo y cuarto del artículo 32 por artículo primero y se reforma el párrafo séptimo del 
artículo 112 por artículo segundo del Decreto No. 1450, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4721, 
de fecha 2009/07/01.  
- Se reforma el artículo tercero Transitorio del Decreto No. 1450 de fecha 2009/07/01, por Decreto No. 123 publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4783 de fecha 2010/02/24. Antes dec²a: TERCERO.- Este Decreto iniciará 
su vigencia el 1 de enero de 2012. Debe decir: TERCERO.- Este decreto iniciará su vigencia al día siguiente al de su 
publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. 
- Se reforman los párrafos tercero y séptimo y se adiciona el párrafo décimo primero del artículo 32; se reforma el 
artículo 40 en su inciso d) de la fracción XX; la fracción XXXIX del artículo 70; el artículo 82; el artículo 92-A en su 
fracción VI; los párrafos séptimo y octavo en su fracción IV del artículo 115; y el artículo 131 por artículo único del 
Decreto No. 554 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4828, de fecha 2010/08/18. Vigencia: 
2010/08/18. 
- Fe de erratas a la fracci·n XXXIX del Art²culo 70 publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4830, de 
fecha 2010/08/25. 
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- Fe de erratas a la fracción XXXIX del Artículo 70 publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4833, de 
fecha 2010/09/08, dejando sin efectos legales la diversa publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4830, 
de fecha 2010/08/25. 
- Se reforma el artículo 111 por artículo primeÖ²Eûel Decreto No. 815 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 4856, de fecha 2010/12/08. 
- Se reforma el párrafo primero del artículo 1 por artículo único del Decreto No. 990 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4872, de fecha 2011/02/16. Vigencia: 2011/02/17. 
- Se reforma el Artículo 47 por artículo único del Decreto No. 1182 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 4891, de fecha 2011/05/25. Vigencia: 2011/05/26. 
- Se reforma y adiciona el artículo 58 por artículo único del Decreto No. 1221 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 4900, de fecha 2011/06/29. Vigencia: 2011/06/30. 
- Reformada la fracción V del artículo 177 por artículo único del Decreto No. 1371 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4926, de fecha de 2011/10/19. Vigencia 2011/10/19. 
- Adicionado el artículo 85D recorriéndose el actual 85D para pasar a ser 85E, por artículo primero del Decreto No. 
1372, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4926, de fecha 2011/10/19. Vigencia 2011/11/03.  
- Adicionado el art²culo 2Ter por art²culo Đnico del Decreto No. 1372, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 4926 de fecha 2011/10/19. Vigencia 2011/10/20. 
- Reformado el inciso e) de la fracción II del artículo 19 por artículo Único del Decreto No. 1374, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4926 de fecha 2011/10/19. Vigencia 2011/10/20. 
-Adicionada la fracción XVI del artículo 40 por artículo único del Decreto No. 1375 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4926, de fecha 2011/10/19. Vigencia 2011/10/19. 
- Reformada la fracción I del artículo 75 por artículo Único del Decreto No. 1650, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4951, de fecha 2012/02/08. Vigencia 2012/02/09. 
- Se adiciona el párrafo quinto al artículo 2 por artículo único del Decreto No. 1648, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4955, de fecha 2012/02/22. Vigencia 2012/03/08. 
- Reformada la fracción VI del artículo 70 por artículo primero del Decreto No. 1649, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4955, de fecha 2012/02/22. Vigencia 2012/03/08. 
- Se adicionan un sexto párrafo al artículo 2, la fracción XLI recorriéndose la actual para ser la fracción XLII del artículo 
70, y un cuarto párrafo al artículo 114 bis por artículo único del Decreto No. 1774, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 4981, de fecha 2012/05/30. Vigencia: 2012/05/31. 
- Reformado el artículo 111 por artículo primero del Decreto No. 1986, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5012, de fecha 2012/08/15. Vigencia 2012/08/16. 
- Se adiciona un párrafo quinto al artículo 121 por artículo único del Decreto No. 2, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5023, de fecha 2012/09/10. Vigencia 2013/01/01. 
- Se reforma la fracción LVI del artículo 40, y se adiciona la fracción XIII del artículo 70 por artículo primero del Decreto 
No. 7, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5037, de fecha 2012/10/24. Vigencia 2012/10/04. 
- Se reforman la fracción XLI del artículo 40; el párrafo primero y se adicionan los párrafos cuarto y quinto al artículo 
136 por artículo único del Decreto No. 268 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5061, de fecha 
2013/01/23. Vigencia 2013/01/21. 
- Se adiciona un párrafo último al artículo 42 por artículo único del Decreto No. 269 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5061, de fecha 2013/01/23. Vigencia 2013/01/21. 
- Se reforma el párrafo séptimo del artículo 109 Ter por artículo primero del Decreto No. 275 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5075 de fecha 2013/03/13. Vigencia 2013/03/14. 
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- Se adiciona un último párrafo al artículo 2 por artículo único del Decreto No. 428 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5083, de fecha 2013/04/10. Vigencia: 2013/04/10. 
- Reformada la fracción XXII del artículo 70 por artículo único del Decreto No. 429 publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5083, de fecha 2013/04/10. Vigencia 2013/04/10. 
- Se reforma el artículo 19 Bis por artículo único del Decreto No. 2125 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5085, de fecha 2013/04/24. Vigencia 2013/04/25. 
- Se reforma el artículo 106 por artículo único del Decreto No. 531 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5092, de fecha 2013/05/29. Vigencia 2013/05/30. 
- Reformada la fracción I del artículo 58 por artículo único del Decreto No. 5108 de fecha 2013/07/31. Vigencia 
2013/08/01.  
- Se adiciona un segundo párrafo al artículo 2, recorriendo de manera subsecuente el contenido del artículo y se 
reforma el artículo 19 por artículo único del Decreto No. 937, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 
5136, de fecha 2013/10/30. Vigencia 2013/10/31. 
- Se reforman la fracción III, del artículo 26; el segundo párrafo del artículo 33; las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, 
XXXVII, XLI y LIII del artículo 40; la fracción IV, del artículo 60; la fracción XXXIV, del artículo 70; el segundo párrafo, 
del artículo 74; el segundo párrafo, del artículo 77; la denominación del Capítulo IV, del Título Cuarto; el artículo 79-A; 
el artículo 79-B; la fracción VIII, del artículo 90; la fracción V, del artículo 100; el último párrafo del artículo 136; el 
artículo 137; y el primer y segundo párrafos del artículo 139 por artículo Primero y se adicionan la fracción LVIII, 
recorriéndose en su orden la actual fracción LVIII para ser LIX al artículo 40; y la fracción XLII, recorriéndose en su 
orden la actual fracción XLII para ser XLIII, al artículo 70 por artículo segundo del Decreto No. 1296, publicado en el 
Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5169, de fecha 2014/03/19. Vigencia 2014/03/27; lo anterior es así en razón de 
que el artículo segundo transitorio del Decreto antes referido, establece que la vigencia de dicha reforma iniciará en la 
misma fecha en que lo hagan las normas secundarias que expida el Congreso del Estado; lo cual ya aconteció y se 
publicó en el diverso Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5172, de fecha 2014/03/26, sin que pase desapercibido a 
esta Consejería Jurídica lo estableciendo por el artículo 147, fracción I, de la Constitución, que señala que una reforma 
constitucional una vez formalmente aprobada se tendrá como parte de esta Constitución, desde ese mismo momento. 
- Se modifica el Título de los Capítulos Primero y Sexto; se sustituye la expresión Garantías Individuales y Sociales por 
el de Derechos Humanos en los siguientes artículos 2, párrafo primero; 2-Bis, fracción IX; 19, párrafo primero y fracción 
II, incisos d) y e), y 79-A, párrafo primero, y fracciones I y IV, y 149, y se adiciona el artículo 85-C por artículo único del 
Decreto No. 1322, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5181, de fecha 2014/04/30. Vigencia 
2014/04/02. 
- Se reforma el artículo 23-B por artículo primero, y se adicionan la fracción III Bis al artículo 40 y la fracción XII Bis al 
artículo 70, por artículo segundo del Decreto No. 1323, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5181, 
de fecha 2014/04/30. Vigencia 2014/04/02. 
- Se adiciona la fracción VI, al artículo 42 y se reforma el artículo 43 por artículo único del Decreto No. 1324, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5181, de fecha 2014/04/30. Vigencia 2014/04/02. 
- Se reforma el párrafo décimo, del artículo 89 y se deroga el párrafo quinto, del artículo 92, por lo que los actuales 
párrafos sexto y séptimo pasan a ser quinto y sexto por artículo único del Decreto No. 1363, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5188, de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/04/29. 
- Se adiciona un último párrafo al artículo 19 por artículo único del Decreto No. 1365, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5188, de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/04/29. 
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- Se reforman el inciso b), de la fracción II, del artículo 19; las fracciones XX y XLVIII, del artículo 40; las fracciones 
XVII, XXII y XLII, del artículo 70; y los párrafos primero y segundo, del artículo 121 por artículo único del Decreto No. 
1366, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5188, de fecha 2014/05/28. Vigencia 2014/04/29. 
- Se adiciona un último párrafo, al artículo 19 por artículo primero del Decreto No. 1364, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5190, de fecha 2014/06/04. Vigencia 2014/04/29. 
- Se reforman, el artículo 1, la fracción X, del artículo 2 bis; la fracción III, del artículo 14; los párrafos antepenúltimo y 
penúltimo del artículo 19 bis;  el artículo 23; el artículo 24; la fracción III del artículo 25; el artículo 26; los párrafos 
segundo y último del artículo 32; las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXVII, LII, LIV y LVIII del artículo 40; el artículo 
46; la fracción VII, del artículo 60; la fracción XXXII del artículo 70; la fracción III del apartado A del artículo 84; el 
artículo 86; la fracción VI del artículo 92-A; la fracción XIII del artículo 99; la denominación del Capítulo V del Título 
Quinto; el artículo 108; los párrafos cuarto, quinto y sexto del artículo 112; la fracción V del artículo 117; el tercer 
párrafo del artículo 133; el primer párrafo del artículo 133 bis; el primer párrafo del artículo 134; el quinto párrafo del 
artículo 136; y el artículo 137 por artículo primero; se adiciona un inciso d), a la fracción XVIII, del artículo 70 por 
artículo Segundo, y se deroga el artículo 109 por artículo tercero del Decreto No. 1498, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5200, de fecha 2014/06/27. Vigencia 2014/06/25. 
- Se adiciona el art²culo 132 Bis por art²culo ĐNICO del Decreto No. 1476, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5204 de fecha 2014/07/09. Vigencia 2014/06/18, conforme a la Declaratoria del Congreso respectiva. 
- Se adiciona una fracción X recorriendo en su orden actual la fracción X para ser XI al artículo 56 por artículo primero, 
y se reforman las fracciones I y II del artículo 147 y el artículo 148 por artículo SEGUNDO del Decreto No. 1905, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5246, de fecha 2014/12/24. Vigencia 2014/11/20. 
- Se reforman los párrafo noveno y décimo del artículo 32; las fracciones XXVII, XXVIII, XXXII, XXXIII, XLIV, XLVI, 
XLVII del artículo 40; el primer y segundo párrafo para ser uno solo, las fracciones I quinto párrafo, II, III,  VIII  y 
segundo p§rrafo, del IX, del apartado ñAò;  el primer p§rrafo, del apartado ñBò, del art²culo 84 y el quinto p§rrafo, del 
artículo 136 por artículo primero, y se adiciona un segundo y tercer párrafo quedando en ese mismo orden, el actual 
tercer p§rrafo, se recorre en su orden para ser cuarto, un sexto p§rrafo a la fracci·n I, del apartado ñAò, todos ellos del 
artículo 84 por artículo segundo del Decreto No. 2062, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5259, de 
fecha 2015/01/30. Vigencia 2015/01/21. 
- Se reforman el inciso f) de la fracción III del artículo 41; así como la fracción VII del artículo 79-A; se adiciona un 
último párrafo a la fracción VIII del artículo 2 Bis; y se derogan las fracciones II y III, del artículo 17 por artículo primero 
del Decreto No. 2063, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5259, de fecha 2015/01/30. Vigencia 
2015/01/21. 
- Se reforma la fracción XVI, del artículo 70 por artículo único del Decreto No. 2064, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5259, de fecha 2015/01/30. Vigencia 2015/01/21. 
- Se derogan las fracciones XVII, XXIII, XXIV, XLVIII, XLIX, L y LI del artículo 40 por artículo único del Decreto No. 
2049, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5264, de fecha 2015/02/18. Vigencia 2014/12/09.  
- Se reforma el segundo párrafo, del artículo 84 por artículo único del Decreto No. 2050, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5264, de fecha 2015/02/18. Vigencia 2014/12/09. 
- Se reforma el artículo 10 por artículo único del Decreto No. 2051, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5264, de fecha 2015/02/18. Vigencia 2014/12/09. 
- Se reforma el segundo párrafo del artículo 79, el tercer párrafo del artículo 133-bis y el artículo 145 por artículo único 
del Decreto No. 2252, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5289, de fecha 2015/05/27. Vigencia 
2015/04/22. 
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- Se reforma la fracción VI del artículo 70 por artículo único del Decreto No. 2253, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò, No. 5289, de fecha 2015/05/27. Vigencia 2015/04/22. 
- Se reforma el último párrafo del artículo 133-bis por artículo único del Decreto No. 2254, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5289, de fecha 2015/05/27. Vigencia 2015/04/22. 
- Se reforma el artículo 137 por artículo único del Decreto No. 2303, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5295, de fecha 2015/06/10. Vigencia 2015/04/29. 
- Se reforma el artículo 6 por art²culo ¼nico del Decreto No. 2427, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, 
No. 5308, de fecha 2015/07/22. Vigencia 2015/06/10. 
- Se reforma la fracción VIII y se deroga la fracción XI del artículo 70 por artículo único del Decreto No. 2428, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5308, de fecha 2015/07/22. Vigencia 2015/06/10. 
- Se reforma el cuarto párrafo del artículo 114-bis por artículo único del Decreto No. 2429, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5308, de fecha 2015/07/22. Vigencia 2015/06/10. 
- Se reforman las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII, del párrafo quinto del artículo 2; el párrafo tercero de la fracción 
VI del artículo 23; el artículo 23-A; la denominación del Capítulo III del Título Segundo; las fracciones III y IV del artículo 
26; el artículo 32; las fracciones XXVII, XXXII, XXXVII, XL y XLIV del artículo 40; el artículo 45; el artículo 46; la fracción 
VII del artículo 60; el último párrafo del artículo 82; el artículo 84; el artículo 86; el artículo 88; la denominación del 
capítulo VI del Título Quinto; el artículo 109-bis, el párrafo cuarto del artículo 133, la denominación del Capítulo III del 
Título Sexto Bis; el párrafo primero y segundo del artículo 133-bis; la denominación del Título Séptimo, el artículo 134; 
el último párrafo del artículo 136; el artículo 137; el artículo 141; y el artículo 145, por artículo primero; se adicionan las 
fracciones IX y X del párrafo quinto del artículo 2; dos últimos párrafos a la fracción VI del artículo 23; tres últimos 
párrafos al artículo 23-A; un artículo 23-C al Capítulo III del Título Segundo; tres últimos párrafos al artículo 79-B; y el 
artículo 134-bis, por artículo segundo y se deroga el segundo párrafo del artículo 23-A por artículo tercero del Decreto 
No. 2758, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5315 de  fecha 2015/08/11.  
- Se reforman los artículos 32 y 112, por art²culo ¼nico del Decreto No. 250, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, No. 5371, de fecha 2016/02/17. 
- Se adiciona el artículo 1 Bis, por artículo primero y se reforman los artículos 2, 2 Bis 2 TER y 19, por artículo segundo 
del Decreto No. 533 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5399 de fecha 2016/05/25. Vigencia 
2016/04/27.  
- Se reforma el primer párrafo del artículo 120, por artículo primero del Decreto No. 756, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5408 de fecha 2016/07/04.  
- Se reforman, la fracción I del artículo 14; en el Título Segundo la denominación del Capítulo II para quedar como 
ñINSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES Y DE PARTICIPACIčN CIUDADANAò; el primer p§rrafo del art²culo 
19 bis; el artículo 23; la fracción IV del artículo 26; el último párrafo del artículo 32; las fracciones LII y LIV del artículo 
40; la fracción VII del artículo 60; la fracción XXXII del artículo 70; la fracción XIII del artículo 99; la fracción V del 
artículo 117; el segundo párrafo del artículo 134, y el último párrafo del artículo 136; por artículo primero, se adicionan, 
un párrafo segundo al artículo 1; dos párrafos para ser segundo y tercero en el artículo 19 Bis; así como un último 
párrafo al artículo 119 por artículo segundo y se derogan, la fracción IV del apartado A artículo 19 bis y, el apartado B 
del artículo 19 Bis por art²culo tercero del Decreto No. 758, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 
de fecha 2016/07/06. 
- Se reforma el artículo 121 por art²culo ¼nico del Decreto No. 759, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5409 de fecha 2016/07/06. 
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- Se reforman el primer párrafo del Inciso A) de la Fracción III del artículo 23; y se adicionan un segundo párrafo al 
inciso F) de la fracción XX del artículo 40; así como un penúltimo y último párrafo al artículo 82, por artículo único del 
Decreto No. 745, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5414 de fecha 2016/07/20. 
- Se reforma el artículo 22 por artículo único del Decreto No. 746, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5414 de fecha 2016/07/20. 
- Se reforman, los incisos D) y E), y se adicionan dos últimos párrafos a la fracción XI del artículo 40, por artículo único 
del Decreto No. 5428 de fecha 2016/08/22. Vigencia 2016/08/10. 
- Se reforma el segundo párrafo del artículo 111, por artículo primero del Decreto No. 877, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5430 de fecha 2016/08/31. Vigencia 2016/07/12. 
- Se reforma el último párrafo del artículo 114-bis, por artículo único del Decreto No. 1298, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5450 de fecha 2016/11/30. Vigencia 2016/10/25. 
- Se reforma la fracción VIII del artículo 114-bis, por artículo primero del Decreto No. 1610, publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5476 de fecha 2017/02/22. Vigencia 2017/01/18. 
- Se reforman los artículos 89 párrafos segundo, quinto, sexto, décimo, décimo primero y décimo segundo; 109 Bis 
párrafos sexto y octavo y 109 ter párrafos tercero, quinto y sexto, por artículo primero y se derogan, el párrafo segundo 
de la fracción XXXVII del artículo 40; los párrafos tercero, octavo y noveno del artículo 89; el párrafo séptimo del 
artículo 109 bis y el párrafo cuarto del artículo 109 ter, por artículo segundo del Decreto No. 1613, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5477 de fecha 2017/02/24. Vigencia 2017/01/24. 
- Se adiciona un segundo párrafo a la fracción XI del artículo 2 bis, por artículo primero y se reforma el párrafo segundo 
del artículo 120, por art²culo segundo del Decreto No. 1300 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5484 de fecha 2017/03/29. Vigencia 2016/10/25. 
- Se reforman, los párrafos del uno al seis y el quince del artículo 32; las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXVII, 
XXXVIII y XLIV del artículo 40; las fracciones VI, XIX y XL del artículo 70; el segundo párrafo del artículo 75; el doceavo 
párrafo del artículo 79-B; de manera integral el artículo 81; el sexto párrafo de la fracción I y la fracción IV del apartado 
A del artículo 84; el primer párrafo del artículo 115; el tercer párrafo del artículo 134, y de manera integral el artículo 
134 bis, por artículo primero y se adiciona un último párrafo al artículo 42 y un segundo párrafo al artículo 43, por 
art²culo segundo del Decreto No. 1839 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5487 de fecha 
2017/04/07. Vigencia 2017/04/04. 
- Se reforman el artículo 18, quedando compuesto ahora de un solo párrafo; el primer párrafo del artículo 19; el artículo 
19 bis quedando compuesto ahora de un solo párrafo; se modifica el párrafo segundo, tercero, cuarto, tercer párrafo del 
inciso c) de la fracción III; inciso b de la fracción IV, octavo y noveno párrafos de la fracción V del artículo 23; el 
primero, segundo, sexto y noveno párrafos del artículo 24; la fracción I del artículo 25; las fracciones III y IV del artículo 
26, el primer párrafo de la fracción III del artículo 58 y las fracciones I, II y VI del artículo 117, por artículo primero; se 
adiciona un séptimo párrafo a la fracción V del artículo 23, recorriéndose en su orden los subsecuentes, por artículo 
segundo y se derogan, la fracción XVIII del artículo 40; la fracción VII del artículo 117, por artículo tercero del Decreto 
No. 1865 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5492 de fecha 2017/04/27. Vigencia 2017/04/25. 
- La disposición transitoria octava abroga la Ley de Participación Ciudadana del Estado de Morelos, publicada en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Liberadò n¼mero 5167 y se derogan las dem§s disposiciones de igual o menor rango que se 
opongan a lo dispuesto en el presente Decreto. 
- Se reforma el segundo párrafo de la fracción VII del artículo 90 y el quinto párrafo del artículo 109-bis, por artículo 
¼nico del Decreto No. 2213 publicado en el Peri·dico Oficial ñtierra y Libertadò n¼mero 5532 Alcance de fecha 
2017/09/06. Vigencia 2017/08/18. 
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- Se reforma la fracción XXI del artículo 40 y se adiciona un párrafo al artículo 127, por el artículo único del Decreto No. 
2346 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 5558 de fecha 2017/12/13. Vigencia 2017/12/14.  
- Se reforma la fracción I del apartado A del artículo 84, por el artículo único del Decreto No. 2345 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 5568 de fecha 2018/01/10. Vigencia 2017/11/16. 
- Se reforman la fracción III del artículo 26; las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXVII, XLIV y LIII del artículo 40; el 
artículo 46; la fracción XXXIV del artículo 70, el primer párrafo del artículo 79-A, el artículo 79-B, el párrafo sexto y el 
apartado B del artículo 84; el artículo 86, el artículo 88; los párrafos primero, segundo, quinto y sexto del artículo 89; el 
artículo 91; el artículo 92-A; el artículo 98, los párrafos primero y cuarto del artículo 109-bis, 124, el tercer párrafo del 
artículo 134, el artículo 135, el primer y último párrafo del artículo 136; el artículo 137; se adicionan un Capítulo VIII 
denominado ñDel Centro de Conciliaci·n Laboral del Estado de Morelosò con su art²culo 85-F al Título Cuarto titulado 
ñDel Poder Ejecutivoò; y un Cap²tulo III Bis denominado ñDel Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelosò 
con su artículo 105 Bis al Título Quinto titulado ñDel Poder Judicialò y se deroga la fracción XXXV del artículo 40, el 
artículo 92 y el artículo 109-ter, por el Decreto No. 2589 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 
5578 de fecha 2018/02/15. 
- Se reforman, la denominación del Capítulo III del Título Sexto Bis; el segundo párrafo del artículo 79, y de manera 
integral el artículo 133 bis, por el Decreto No. 2588, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò n¼mero 5589 de 
fecha 2018/03/21. Vigencia: 2018/03/22. 
- Se reforman, las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXVII y XLI del artículo 40; el artículo 46; la fracción IX del artículo 
56; el párrafo inicial del artículo 70; el artículo 86; el artículo 88; el artículo 91; el artículo 92-A; el artículo 102; el párrafo 
primero del artículo 109 bis; el cuarto párrafo del artículo 134, el quinto párrafo del artículo 136, el artículo 137 y el 
artículo 145, por artículo primero; se adicionan, un párrafo final al artículo 79-B y un artículo 109-quater, por artículo 
segundo y se deroga la fracción VIII del artículo 56, por artículo tercero del Decreto No. 2611 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5591 Alcance de fecha 2018/04/04. Vigencia 2018/04/05. 
- Se reforman el segundo párrafo del artículo 32; la fracción V del artículo 40; el último párrafo del artículo 89, la 
fracción VI del artículo 92-A y se adiciona un segundo párrafo al artículo 87, por artículo único del Decreto No. 3249 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5611 Alcance de fecha 2018/07/11. Vigencia: 2018/07/12 
-Se reforma el artículo 111 por art²culo ¼nico del Decreto No. 3438 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5621 de fecha 2018/08/13. Vigencia 2018/08/14. 
-Se reforma el segundo párrafo del artículo 23-A, por artículo primero del Decreto No. 3439 publicado en el Periódico 
Oficial ñTierra y Libertadò No. 5621 de fecha 2018/08/13. Vigencia 2018/08/14. 
-Se adiciona el artículo 23-D, por Decreto No. 3440 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5623 de 
fecha 2018/08/16. Vigencia: 2018/08/16. 
-Se reforma el artículo 147, por art²culo ¼nico del Decreto No. 3441 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5623 de fecha 2018/08/16. Vigencia: 2018/08/16 
- Fe de erratas al Decreto No. 3440, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5624 de fecha 2018/08/20.  
- Se reforma el artículo 19 bis por art²culo ¼nico del Decreto No. 454 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò 
No. 5747 de fecha 2019/09/26. Vigencia: 2019/09/27. 
- Se reforman, la fracción X del artículo 2 Bis; la fracción I del artículo 14; el primer párrafo del artículo 15; los artículos 
16 y 17; el primer párrafo del artículo 19; la fracción II del artículo 23; el primer y último párrafo del artículo 23-A; el 
tercer párrafo del artículo 23-B; el artículo 24; las fracciones XL y XLIV del artículo 40; el cuarto párrafo del artículo 84; 
el primer y séptimo párrafo del artículo 89; la fracción VII del artículo 90; el primer párrafo del artículo 92-A; el cuarto 
párrafo del artículo 105 Bis; el quinto párrafo del artículo 109-bis; el sexto párrafo del artículo 109-quater; y el primer 
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párrafo del artículo 112, por artículo único del Decreto No. 688, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 2020/06/11. 
- **DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: Derivado de la resolución de la acción de inconstitucionalidad 20/2017, se declaró 
la invalidez de la disposición tercera transitoria del Decreto Número mil seiscientos trece, por el que reforman y 
derogan diversas disposiciones de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5477 de fecha 2017/02/24. La declaratoria de invalidez comenzó a surtir sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos de la sentencia al Congreso del Estado de Morelos. La 
sentencia definitiva fue publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5844, 5945 y 5956 de fechas 
2020/07/14, 2021/05/26 y 2021/06/23, respectivamente. 
- Se Reforman las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII y XXXVII, del artículo 40; el artículo 46; el artículo 85 F y el artículo 
86, por artículo primero; se adiciona un último párrafo al artículo 1 Bis, por artículo segundo y se derogan el Capítulo III 
Bis del Tribunal Laboral del Poder Judicial del Estado de Morelos y el artículo 105 Bis, por artículo tercero del Decreto 
No.1291, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5948 de fecha 2021/06/02. Vigencia: 2021/06/03. 
- **DECLARACIÓN DE INVALIDEZ: Mediante resolución del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación con 
fecha 22 de septiembre de 2022, dictada en la acción de inconstitucionalidad 149/2021, se declaró la invalidez por 
extensión del artículo 85-F, en su porci·n normativa ñy no haya sido condenado por delito dolosoò. Sentencia en 
engrose y pendiente de publicaci·n en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò. La declaratoria de invalidez surtir§ sus 
efectos a partir de la notificación de los puntos resolutivos al Congreso del Estado de Morelos. 
- Se Deroga el párrafo tercero del Artículo 89; y se reforma el Artículo 94; todos de la Constitución Política del Estado 
Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888, por ARTÍCULO PRIMERO y SEGUNDO dispositivos del 
Decreto No. 1230, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6206, de fecha: 2023/07/05. Vigencia: 
2023/07/06. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente liga: 
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6206.pdf  
- Se reforma el artículo 121 en su párrafo quinto, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 1284 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 6232 Extraordinaria, de fecha 2023/09/21. Vigencia: 2024/01/01. Podrá 
consultar la publicación oficial en la siguiente liga: http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6232.pdf 
- Se reforma el párrafo séptimo, así como el numeral 7 de la fracción V, ambos del artículo 23; el párrafo primero y las 
fracciones I, II y III del artículo 26; las fracciones XXVII, XXXII, XXXIII, XXXIV, XXXVII, XLI y LVIII del artículo 40; el 
artículo 46; el párrafo primero y fracción IV del artículo 60; el párrafo primero y las fracciones IV, VI, VII, VIII, IX, XIV, XX, 
XXIX, XXXIV y XLI del artículo 70; los artículos 86, 87, 88, 89, 90, 91, 94; la denominación del Capítulo III del Título 
Quinto; los artículos 102, 108, 109 bis, 109 quater y 111; los párrafos primero, segundo y cuarto del artículo 133; los 
párrafos segundo, tercero y cuarto del artículo134; los artículos 135, 137 y 145; se adicionan los numerales 10, 11 y 12, 
de la fracción V del artículo 23, recorriéndose en su orden los vigentes 10 y 11 para ser 13 y 14; las fracciones LIX, LX, 
LXI, del artículo 40, recorriéndose en su orden la vigente fracción LIX para ser LXII; la fracción XLII al artículo 70, 
recorriéndose en su orden las vigentes fracción XLII y XLIII para ser XLIII y XLIV; los artículos 86 BIS, 87 BIS, 88 BIS y 
104 BIS; un Cap²tulo III TER denominado ñDEL TRIBUNAL DE DISCIPLINA JUDICIALò al T²tulo Quinto con su art²culo 
105 TER; un Cap²tulo III QUATER denominado ñDEL čRGANO DE ADMINISTRACIčN JUDICIALò al T²tulo Quinto, con 
su artículo 105 QUATER; y se derogan los artículos 92-A, 96, 97 y 98; y el último párrafo del artículo 111 del presente 
ordenamiento, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 165, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò, n¼mero 
6426 Extraordinaria, de fecha 2025/05/19. Vigencia: 2025/05/20. Podrá consultar la publicación oficial en la siguiente 
liga: https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6426.pdf 
 

 

http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6206.pdf
http://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2023/6232.pdf
https://periodico.morelos.gob.mx/obtenerPDF/2025/6426.pdf
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TITULO PRIMERO 
DISPOSICIONES PRELIMINARES 

 
CAPITULO *I 

DE LA SOBERANÍA, INDEPENDENCIA, TERRITORIO Y FORMA DE 
GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LOS DERECHOS HUMANOS 

NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Modificada la denominación del presente Capítulo por artículo Único del 
Decreto No. 1322, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5181 de fecha 
2014/04/30. Vigencia 2014/04/02. Antes decía: DE LA SOBERANIA, INDEPENDENCIA, 
TERRITORIO, Y FORMA DE GOBIERNO DEL ESTADO Y DE LAS GARANTIAS INDIVIDUALES 
Y SOCIALES 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionada la denominación por el artículo único del Decreto No. 4 de 
1965/06/29. POEM No. 2190 de 1965/08/04.Vigencia: 1965/08/05. 

 
ARTICULO *1.- El Estado de Morelos, es Libre, Soberano e Independiente. Con 
los límites geográficos legalmente reconocidos, es parte integrante de los Estados 
Unidos Mexicanos, y en consecuencia, adopta para su régimen interior la forma de 
Gobierno republicano, representativo, democrático, laico y popular; tendrá como 
base de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, siendo su 
Capital la Ciudad de Cuernavaca. 
 
Todo Poder Público dimana del pueblo y se instituye para su beneficio. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado un párrafo segundo por artículo segundo del Decreto No. 758, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo Primero del Decreto No. 1498, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5200 de fecha 2014/06/27. Vigencia 2014/06/25. Antes 
decía: El Estado de Morelos, es Libre, Soberano e Independiente. Con los límites geográficos 
legalmente reconocidos, es parte integrante de los Estado (SIC) Unidos Mexicanos, y en 
consecuencia, adopta para su régimen interior la forma de Gobierno republicano, representativo, 
Laico y popular; tendrá como base de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, 
siendo su Capital la Ciudad de Cuernavaca. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el primer párrafo por Artículo Único del Decreto No. 990 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4872 de fecha 2011/02/16. Vigencia: 
2011/02/17. Antes decía: El Estado de Morelos es libre, soberano e independiente, con los límites 
geográficos legalmente reconocidos, es parte integrante de los Estados Unidos Mexicanos, y en 
consecuencia, adopta para su régimen interior la forma de Gobierno Republicano, Representativo y 
Popular; tendrá como base de su organización política y administrativa, el Municipio Libre, siendo 
su Capital la Ciudad de Cuernavaca. 
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Artículo *1 Bis.- De los Derechos Humanos en el Estado de Morelos: 
 
En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser humano tiene derecho a la 
protección jurídica de su vida, desde el momento mismo de la concepción, y 
asegura a todos sus habitantes, el goce de los Derechos Humanos, contenidas en 
la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente 
Constitución y, acorde con su tradición libertaria, declara de interés público la 
aplicación de los artículos 27 y 123, de la Constitución Fundamental de la 
República y su legislación derivada. 
 
En el Estado de Morelos, queda prohibida toda discriminación motivada por origen 
étnico o nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las 
condiciones de salud, la religión, las opiniones, la orientación sexual, el estado civil 
o cualquier otra que atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas. 
 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o 
administrativa, sino en el caso de que ataque a la moral, los derechos de terceros, 
provoque algún delito, o perturbe el orden público; el derecho de réplica será 
ejercido en los términos dispuestos por la ley. 
 
El Estado deberá de instrumentar los mecanismos necesarios para garantizar 
eficientemente el acceso de toda persona a una alimentación suficiente y de 
calidad, que le permita satisfacer sus necesidades nutricionales que aseguren su 
desarrollo físico y mental. 
 
En el Estado de Morelos se reconoce el derecho humano de toda persona al 
acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y doméstico 
en forma suficiente, salubre y asequible. El Estado garantizará este derecho y la 
Ley definirá las bases, apoyos y modalidades para el acceso y uso equitativo y 
sustentable de los recursos hídricos, estableciendo su participación y la de los 
Municipios, así como la de la ciudadanía para la consecución de dichos fines. 
 
Toda persona tiene derecho a la cultura física y a la práctica del deporte para 
alcanzar una mejor calidad de vida y desarrollo físico. Corresponde al Estado y los 
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Municipios su fomento, organización y promoción, conforme a las leyes en la 
materia. 
 
Se reconoce como derecho humano, la protección, conservación, restauración y 
sustentabilidad de los recursos naturales en el Estado. 
 
Es derecho de todos los morelenses, acceder a la sociedad de la información y el 
conocimiento, como una política prioritaria del Estado, a fin de lograr una 
comunidad integrada y comunicada, en la que cada uno de los morelenses pueda 
tener acceso libre y universal al internet como un derecho fundamental para su 
pleno desarrollo, en un entorno de igualdad de oportunidades, con respeto a su 
diversidad, preservando su identidad cultural y orientada a su crecimiento 
personal, que permita un claro impacto de beneficios en la educación, la salud, la 
seguridad, el desarrollo económico, el turismo, la transparencia, la cultura y los 
trámites gubernamentales. 
 
En el Estado de Morelos se reconoce el derecho al acceso a la cultura y al disfrute 
de los bienes y servicios culturales. Será obligación del Estado promover los 
medios para la difusión y desarrollo de la cultura, atendiendo a la diversidad 
cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con pleno respeto a la 
libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el acceso, fomento y 
participación de cualquier manifestación cultural. 
 
En el estado de Morelos toda persona tiene derecho al trabajo digno y socialmente 
útil; la resolución de las diferencias o los conflictos entre trabajadores y patrones 
estará a cargo del tribunal laboral del estado que consiste en los juzgados 
especializados en materia laboral del Poder Judicial, con excepción de aquellos 
asuntos burocráticos que le corresponda conocer al Tribunal de Arbitraje a que se 
refiere el inciso L de la fracción XX del artículo 40 de esta Constitución. Antes de 
acudir a dichos tribunales, los trabajadores y patrones deberán asistir a la 
instancia de conciliación que corresponda. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado el párrafo último por artículo segundo del Decreto No.1291, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5948 de fecha 2021/06/02. Vigencia: 
2021/06/03.  
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo primero del Decreto No. 533 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5399, de fecha 2016/05/25. Vigencia 2016/04/27. 
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ARTÍCULO *2.- El derecho a la información será garantizado por el Estado. 
 
En el Estado de Morelos se reconoce como una extensión de la libertad de 
pensamiento, el derecho de todo individuo para poder acceder a la información 
pública sin más restricción que los que establezca la intimidad y el interés público 
de acuerdo con la ley de la materia, así como el secreto profesional, 
particularmente el que deriva de la difusión de los hechos y de las ideas a través 
de los medios masivos de comunicación. 
 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Estado y los 
municipios, en el ámbito de sus respectivas competencias, se regirán por los 
siguientes principios y bases: 
 

I. Toda la información en posesión de los poderes públicos estatales, 
autoridades municipales, organismos públicos autónomos creados por esta 
Constitución, organismos auxiliares de la administración pública estatal o 
municipal, partidos políticos, fondos públicos, personas físicas, morales o 
sindicatos que reciben y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad 
en el ámbito estatal y municipal y, en general, de cualquier órgano de la 
Administración Pública del Estado es pública y sólo podrá ser reservada 
temporalmente por razones de interés público en los términos que fijen las 
leyes. La normativa determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información; 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será 
protegida en los términos y con las excepciones que fijen las leyes; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su 
utilización, tendrá acceso gratuito a la información pública, a sus datos 
personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos 
administrativos actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos 
disponibles, la información completa y actualizada sobre el ejercicio de los 
recursos públicos y los indicadores de gestión que permitan rendir cuentas del 
cumplimiento de sus objetivos y resultados, con relación a los parámetros y 
obligaciones establecidos por las normas aplicables; 
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V. La ley de la materia determinará la manera en que los sujetos obligados 
deberán hacer pública la información relativa a los recursos públicos que 
reciban, manejen, apliquen o entreguen a personas físicas o morales; 
VI. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información 
pública será sancionada en los términos que dispongan las leyes; 
VII. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos 
de revisión expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante el organismo 
público autónomo denominado Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, que se regirá por los principios de certeza, legalidad, 
independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad; 
VIII. Se establecerán sistemas electrónicos de consulta estatales y municipales 
para que los ciudadanos puedan ejercer el derecho de acceso a la información; 
el Estado apoyará a los municipios que tengan una población mayor a setenta 
mil habitantes para el cumplimiento de esta disposición; 
IX. En los casos en que el Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística, mediante resolución confirme la reserva, confidencialidad, 
inexistencia o negativa de la información, los solicitantes podrán interponer 
Recurso de Revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la 
Información y Protección de Datos Personales. Del mismo modo, dicho 
organismo, de oficio o a petición fundada del Instituto Morelense de Información 
Pública y Estadística, podrá conocer de los recursos que por su interés y 
trascendencia así lo ameriten, y 
X. Con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas en el estado de Morelos, 
el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, implementará 
acciones con el Instituto Nacional de Transparencia, Acceso a la Información y 
Protección de Datos Personales, la Secretaría de la Contraloría del Poder 
Ejecutivo del Estado, la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos y el Instituto Estatal de Documentación. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo segundo del Decreto No. 533 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5399, de fecha 2016/05/25. Vigencia 2016/04/27. Antes 
decía: Artículo 2.- En el Estado de Morelos se reconoce que todo ser humano tiene derecho a la 
protección jurídica de su vida, desde el momento mismo de la concepción, y asegura a todos sus 
habitantes, el goce de los Derechos Humanos, contenidas en la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución y, acorde con su tradición libertaria, 
declara de interés público la aplicación de los artículos 27 y 123, de la Constitución Fundamental 
de la República y su legislación derivada. 
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En el Estado de Morelos, queda prohibida toda discriminación motivada por origen étnico o 
nacional, el género, la edad, las discapacidades, la condición social, las condiciones de salud, la 
religión, las opiniones, la orientación sexual, el estado civil o cualquier otra que atente contra la 
dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas. 
La manifestación de las ideas no será objeto de ninguna inquisición judicial o administrativa, sino 
en el caso de que ataque a la moral, los derechos de terceros, provoque algún delito, o perturbe el 
orden público; el derecho de réplica será ejercido en los términos dispuestos por la ley. El derecho 
a la información será garantizado por el Estado. 
En el Estado de Morelos se reconoce como una extensión de la libertad de pensamiento, el 
derecho de todo individuo para poder acceder a la información pública sin más restricción que los 
que establezca la intimidad y el interés público de acuerdo con la ley de la materia, así como el 
secreto profesional, particularmente el que deriva de la difusión de los hechos y de las ideas a 
través de los medios masivos de comunicación. 
Para el ejercicio del derecho de acceso a la información, el Estado y los municipios, en el ámbito 
de sus respectivas competencias, se regirán por los siguientes principios y bases: 
I. Toda la información en posesión de los poderes públicos estatales, autoridades municipales, 
organismos públicos autónomos creados por esta Constitución, organismos auxiliares de la 
administración pública estatal o municipal, partidos políticos, fondos públicos, personas físicas, 
morales o sindicatos que reciben y ejerzan recursos públicos o realicen actos de autoridad en el 
ámbito estatal y municipal y, en general, de cualquier órgano de la Administración Pública del 
Estado es pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los 
términos que fijen las leyes. La normativa determinará los supuestos específicos bajo los cuales 
procederá la declaración de inexistencia de la información; 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes; 
III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos; 
IV. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa 
y actualizada sobre el ejercicio de los recursos públicos y los indicadores de gestión que permitan 
rendir cuentas del cumplimiento de sus objetivos y resultados, con relación a los parámetros y 
obligaciones establecidos por las normas aplicables; 
V. La ley de la materia determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que reciban, manejen, apliquen o entreguen a 
personas físicas o morales; 
VI. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes; 
VII. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante el organismo público autónomo denominado 
Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, que se regirá por los principios de 
certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, eficacia, objetividad, profesionalismo, 
transparencia y máxima publicidad; 
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VIII. Se establecerán sistemas electrónicos de consulta estatales y municipales para que los 
ciudadanos puedan ejercer el derecho de acceso a la información; el Estado apoyará a los 
municipios que tengan una población mayor a setenta mil habitantes para el cumplimiento de esta 
disposición; 
IX. En los casos en que el Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, mediante 
resolución confirme la reserva, confidencialidad, inexistencia o negativa de la información, los 
solicitantes podrán interponer Recurso de Revisión ante el Instituto Nacional de Transparencia y 
Acceso a la Información y Protección de Datos Personales. Del mismo modo, dicho organismo, de 
oficio o a petición fundada del Instituto Morelense de Información Pública y Estadística, podrá 
conocer de los recursos que por su interés y trascendencia así lo ameriten, y 
X. Con el objeto de fortalecer la rendición de cuentas en el estado de Morelos, el Instituto 
Morelense de Información Pública y Estadística, implementará acciones con el Instituto Nacional de 
Transparencia y Acceso a la Información y Protección de Datos Personales, la Secretaría de la 
Contraloría del Poder Ejecutivo del Estado, la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización del 
Congreso del Estado de Morelos y el Instituto Estatal de Documentación. 
Es derecho de todos los morelenses, acceder a la sociedad de la información y el conocimiento, 
como una política prioritaria del Estado, a fin de lograr una comunidad integrada y comunicada, en 
la que cada uno de los morelenses pueda tener acceso libre y universal al internet como un 
derecho fundamental para su pleno desarrollo, en un entorno de igualdad de oportunidades, con 
respeto a su diversidad, preservando su identidad cultural y orientada a su crecimiento personal, 
que permita un claro impacto de beneficios en la educación, la salud, la seguridad, el desarrollo 
económico, el turismo, la transparencia, la cultura y los trámites gubernamentales. 
El Estado reconoce al turismo como base fundamental y prioritaria del desarrollo estatal, 
destinándole en el Presupuesto de Egresos recursos necesarios para el cumplimiento y desarrollo 
de los programas relacionados con el rubro. La ley secundaria determinará la forma y condiciones 
para su cumplimiento. 
En el Estado de Morelos se reconoce el derecho al acceso a la cultura y al disfrute de los bienes y 
servicios culturales. Será obligación del Estado promover los medios para la difusión y desarrollo 
de la cultura, atendiendo a la diversidad cultural en todas sus manifestaciones y expresiones, con 
pleno respeto a la libertad creativa. La Ley establecerá los mecanismos para el acceso, fomento y 
participación de cualquier manifestación cultural. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformadas las fracciones I, II, III, IV, V, VI, VII y VIII del párrafo 
quinto, por artículo primero y se adicionan las fracciones IX y X del párrafo quinto, por artículo 
segundo del Decreto No. 2758, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5315 de 
fecha 2015/08/11. Vigencia: 2015/08/11. Antes decía: I. Toda la información en posesión de los 
poderes públicos, estatales y municipales, órganos autónomos, organismos auxiliares de la 
administración pública, y en general de cualquier órgano de la administración pública del Estado es 
pública y sólo podrá ser reservada temporalmente por razones de interés público en los términos 
que fijen las leyes. En la interpretación de este derecho deberá prevalecer el principio de máxima 
publicidad. 
II. La información que se refiere a la vida privada y los datos personales será protegida en los 
términos y con las excepciones que fijen las leyes. 
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III. Toda persona, sin necesidad de acreditar interés alguno o justificar su utilización, tendrá acceso 
gratuito a la información pública, a sus datos personales o a la rectificación de éstos. 
IV. Los sujetos obligados deberán preservar sus documentos en archivos administrativos 
actualizados y publicarán a través de los medios electrónicos disponibles, la información completa 
y actualizada sobre sus indicadores de gestión y el ejercicio de los recursos públicos. 
V. La ley de la materia determinará la manera en que los sujetos obligados deberán hacer pública 
la información relativa a los recursos públicos que reciban, manejen, apliquen o entreguen a 
personas físicas o morales. 
VI. La inobservancia a las disposiciones en materia de acceso a la información pública será 
sancionada en los términos que dispongan las leyes. 
VII. Se establecerán mecanismos de acceso a la información y procedimientos de revisión 
expeditos. Estos procedimientos se sustanciarán ante el Instituto Morelense de Información Pública 
y Estadística. 
VIII. Se establecerán sistemas electrónicos de consulta estatales y municipales para que los 
ciudadanos puedan ejercer el derecho de acceso a la información; el Estado apoyará a los 
municipios que tengan una población mayor a setenta mil habitantes para el cumplimiento de esta 
disposición. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por artículo Único del Decreto No. 
1322, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5181 de fecha 2014/04/30. Vigencia 
2014/04/02 conforme a la Declaratoria del Congreso respectiva. Antes decía: En el Estado de 
Morelos se reconoce que todo ser humano tiene derecho a la protección jurídica de su vida, desde 
el momento mismo de la concepción, y asegura a todos sus habitantes, el goce de las garantías 
individuales y sociales contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la presente Constitución y, acorde con su tradición libertaria, declara de interés público la 
aplicación de los artículos 27 y 123 de la Constitución Fundamental de la República y su legislación 
derivada.      
REFORMA SIN VIGENCIA.- Se adiciona un segundo párrafo, recorriéndose de manera 
subsecuente el contenido del artículo por Artículo Único del Decreto No. 937, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5136 de fecha 2013/10/30. Vigencia: 2013/10/31. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Se adiciona un último párrafo por Artículo Único del Decreto No. 428, 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5083 de fecha 2013/04/10. Vigencia: 
2013/04/10. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Se adiciona un sexto párrafo por Artículo Único del Decreto No. 1774, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4981 de fecha 2012/05/30. Vigencia: 
2012/05/31. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Se adiciona el párrafo quinto por artículo Único del Decreto No. 1648, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4955 de fecha 2012/02/22. Vigencia 
2012/02/22. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Se reforma y adiciona un segundo párrafo y un cuarto  párrafo (SIC) 
por Art²culo Đnico del Decreto No. 771 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4615 
Segunda Sección de fecha 2008/06/20. NOTA ACLARATORIA: Queda intocado el párrafo segundo 
del artículo segundo recorriéndose en su orden para pasar a ser tercero. 
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REFORMA SIN VIGENCIA.- Se reforma el primer párrafo del presente artículo por Decreto No. 
1140 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4665 de fecha 2008/12/11. Antes 
decía: El Estado de Morelos reconoce y asegura a todos sus habitantes, el goce de las garantías 
individuales y sociales contenidas en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y 
en la presente Constitución y, acorde con su tradición libertaria, declara de interés público la 
aplicación de los artículos 27 y 123 de la Constitución Fundamental de la República y su legislación 
derivada. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un segundo párrafo por Decreto No. 1069 publicado en el 
POEM 4271 de fecha 2003/08/11. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el presente artículo por Decreto número 625, publicado en 
el POEM 4205 de fecha 2002/08/21. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM 
No. 2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- En el Decreto 1069 publicado en el POEM 4271 de fecha 
2003/08/11, dice ñAdiciona un segundo p§rrafo al art²culo 2éò, pero al indicar para quedar como 
sigue, en realidad reforma todo el artículo, considerando que existe un error sin que hasta la fecha 
exista Fe de Erratas al respecto.  
VINCULACION.- Remite a los artículos 27 y 123 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
ARTÍCULO *2 Bis. En el Estado se reconoce la presencia de sus pueblos y 
comunidades indígenas, admitiendo que fueron la base para su conformación 
política y territorial; garantizará que la riqueza de sus costumbres y tradiciones; 
territorio, lengua y patrimonio cultural, medicina tradicional y acceso a recursos 
naturales, así como su autonomía, libre determinación, sistemas normativos y el 
acceso a la consulta, sean preservados y reconocidos a través de la ley 
respectiva. 
 
El Estado reconoce y garantiza el derecho a la libre determinación de sus pueblos 
y comunidades indígenas, ejercida en sus formas internas de convivencia y 
organización, sujetándose al marco constitucional de autonomía que asegure la 
unidad nacional y estatal.  
 
Esta Constitución establece sus derechos y obligaciones conforme a las bases 
siguientes:  
 

I.- El Estado reconoce a los pueblos indígenas su unidad, lenguas, cultura y 
derechos históricos, manifestados en sus comunidades indígenas a través de 
su capacidad de organización; 
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II.- Queda prohibida toda discriminación que, por origen étnico o cualquier otro 
motivo, atente contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o 
menoscabar los derechos y libertades de las personas, así como su desarrollo 
comunitario; 
III.- Las comunidades integrantes de un pueblo indígenas son aquellas que 
forman una unidad política, social, económica y cultural asentadas en un 
territorio. La ley establecerá los mecanismos y criterios para la identificación y 
delimitación de las mismas, tomando en cuenta, además, los criterios 
etnolingüísticos; 
IV.- Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán 
coordinarse o asociarse en los términos y para los efectos que prevenga la ley; 
V.- El Estado coadyuvará en la promoción y enriquecimiento de sus idiomas, 
conocimientos y todos los elementos que conforman su identidad cultural; 
VI.- La conciencia de su identidad étnica y su derecho al desarrollo deberá ser 
criterio fundamental para determinar a quienes se aplican las disposiciones 
sobre pueblos y comunidades indígenas. Las propias comunidades 
coadyuvarán, en última instancia, a este reconocimiento; 
VII.- En los términos que establece la Constitución Federal y demás leyes de la 
materia, dentro de los ámbitos de competencia del Estado y los Municipios, los 
pueblos y comunidades indígenas tendrán derecho y obligación de 
salvaguardar la ecología y el medio ambiente, así como preservar los recursos 
naturales que se encuentren ubicados en sus territorios, en la totalidad del 
hábitat que ocupan o disfrutan, además tendrán preferencia en el uso y disfrute 
de los mismos; 
VIII.- Se garantizará a los indígenas el efectivo acceso a la justicia, tanto 
municipal como estatal. Para garantizar este derecho en la fase preventiva o 
ejecutiva en los juicios y procedimientos en que sean parte, individual o 
colectivamente, se proveerá lo necesario en materia de prevención, 
procuración, administración de justicia y ejecución de sanciones y medidas de 
seguridad, tomando en consideración sus usos, costumbres y especificidades 
culturales; 
IX.- Los pueblos y comunidades indígenas, aplicarán internamente sus propios 
sistemas normativos comunitarios, en la regulación y solución de conflictos 
internos, sujetándose a los principios generales de la Constitución Federal y la 
del Estado y las leyes que de ellos emanen, respetando los Derechos 
Humanos, así como la dignidad e integridad de la mujer; 
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X. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los 
Municipios con población indígena, representantes a los Ayuntamientos, 
observando el principio de paridad de género, en los términos que señale la 
normatividad en la materia.  
Elegir a los representantes de su gobierno interno de conformidad con sus 
normas, procedimientos y prácticas tradicionales, garantizando la participación 
de las mujeres en condiciones de paridad frente a los hombres, respetando el 
pacto federal y la soberanía del Estado.  
XI.- La ley reconocerá a los integrantes de los pueblos y comunidades 
indígenas el derecho a su etnicidad y al etnodesarrollo, residan temporal o 
permanentemente en el territorio del Estado de Morelos; 
Así mismo, la Ley deberá garantizar que cualquier forma del Registro Civil 
pueda ser redactada y expedida en la lengua indígena del interesado, a petición 
expresa de éste; 
XII.- De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, el Estado y los municipios, con la participación de las 
comunidades, establecerán las instituciones y las políticas para garantizar el 
desarrollo humano y social de los pueblos y comunidades indígenas. La ley 
incorporará las bases que la Constitución Federal y la presente Constitución 
refieren, así como establecerá los mecanismos y procedimientos para el 
cumplimiento de esta obligación en los siguientes aspectos: 

a) Impulsar al desarrollo regional y local; 
b) Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la 
educación bilingüe e intercultural, la alfabetización, la conclusión de la 
educación básica, la capacitación productiva y la educación media y superior; 
c) Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos 
los niveles, así como definir y desarrollar programas educativos de contenido 
regional que reconozcan la herencia cultural de sus pueblos, con apoyo de 
las leyes en la materia y en consulta con las comunidades indígenas, e 
impulsar el respeto y el conocimiento de las diversas culturas existentes en la 
Nación; 
d) Acceso efectivo a todos los niveles de salud, con aprovechamiento, 
promoción y desarrollo de la medicina tradicional; 
e) Mejoramiento de la vivienda y ampliación de cobertura de todos los 
servicios sociales básicos; 
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f) Aplicación efectiva de todos los programas de desarrollo, promoción y 
atención de la participación de la población indígena; 
g) Impulso a las actividades productivas y al desarrollo sustentable de las 
comunidades indígenas; 
h) Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas en el desarrollo de sus 
comunidades, mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección 
de su salud, el otorgamiento de estímulos para favorecer su educación y su 
participación en la toma de decisiones en la vida comunitaria; 
i) Establecimiento, desarrollo e impulso de políticas públicas para la 
protección de los migrantes indígenas y sus familias, transeúntes, residentes 
no originarios y originarios del Estado de Morelos; 
j) Consulta a los pueblos y comunidades indígenas para la elaboración de los 
planes estatal y municipales sobre el desarrollo integral, y 
k) El Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus 
respectivas competencias, establecerán las partidas específicas, en los 
presupuestos de egresos que aprueben, para cumplir con las disposiciones 
de este artículo, así como las formas y procedimientos para que las 
comunidades participen en su ejercicio y vigilancia, a través de la Comisión 
de Asuntos Indígenas de los ayuntamientos. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción X por artículo único del Decreto No. 688, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 
2020/06/11.Antes decía: X. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los 
Municipios con población indígena, representantes a los Ayuntamientos, en los términos que 
señale la normatividad en la materia. 
Elegir a los representantes de su gobierno interno de conformidad con sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de paridad 
frente a los varones, respetando el pacto federal y la soberanía del Estado. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado un segundo párrafo a la fracción XI, por artículo primero del 
Decreto No. 1300 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5484 de fecha 
2017/03/29. Vigencia 2016/10/25. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado (SIN VIGENCIA LA FRACCIÒN X) por artículo segundo del 
Decreto No. 533 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5399, de fecha 
2016/05/25. Vigencia 2016/04/27. Antes decía: Artículo 2 Bis. El Estado de Morelos tiene una 
composición pluriétnica, pluricultural y multilingüística, sustentada originalmente en sus pueblos y 
comunidades indígenas.  
Reconoce la existencia histórica y actual en su territorio de los pueblos y protege también los 
derechos de las comunidades asentadas en ellos por cualquier circunstancia. 
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El Estado reconoce y garantiza el derecho a la libre determinación de sus pueblos y comunidades 
indígenas, ejercida en sus formas internas de convivencia y organización, sujetándose al marco 
constitucional de autonomía que asegure la unidad nacional y estatal. 
Esta Constitución establece sus derechos y obligaciones conforme a las bases siguientes: 
I.- El Estado reconoce a los pueblos indígenas su unidad, lenguas, cultura y derechos históricos, 
manifestados en sus comunidades indígenas a través de su capacidad de organización; 
II.- Queda prohibida toda discriminación que, por origen étnico o cualquier otro motivo, atente 
contra la dignidad humana y tenga por objeto anular o menoscabar los derechos y libertades de las 
personas, así como su desarrollo comunitario; 
III.-  Las comunidades integrantes de un pueblo indígenas son aquellas que forman una unidad 
política, social, económica y cultural asentadas en un territorio. La ley establecerá los mecanismos 
y criterios para la identificación y delimitación de las mismas, tomando en cuenta, además, los 
criterios etnolingüísticos; 
IV.- Las comunidades indígenas, dentro del ámbito municipal, podrán coordinarse o asociarse en 
los términos y para los efectos que prevenga la ley; 
V.- El Estado coadyuvará en la promoción y enriquecimiento de sus idiomas, conocimientos y todos 
los elementos que conforman su identidad cultural; 
VI.- La conciencia de su identidad étnica y su derecho al desarrollo deberá ser criterio fundamental 
para determinar a quienes se aplican las disposiciones sobre pueblos y comunidades indígenas. 
Las propias comunidades coadyuvarán, en última instancia, a este reconocimiento; 
VII.- En los términos que establece la Constitución Federal y demás leyes de la materia, dentro de 
los ámbitos de competencia del Estado y los Municipios, los pueblos y comunidades indígenas 
tendrán derecho y obligación de salvaguardar la ecología y el medio ambiente, así como preservar 
los recursos naturales que se encuentren ubicados en sus territorios, en la totalidad del hábitat que 
ocupan o disfrutan, además tendrán preferencia en el uso y disfrute de los mismos; 
VIII.- Se garantizará a los indígenas el efectivo acceso a la justicia, tanto municipal como estatal. 
Para garantizar este derecho en la fase preventiva o ejecutiva en los juicios y procedimientos en 
que sean parte, individual o colectivamente, se proveerá lo necesario en materia de prevención, 
procuración, administración de justicia y ejecución de sanciones y medidas de seguridad, tomando 
en consideración sus usos, costumbres y especificidades culturales; 
En el caso de los miembros de pueblos o comunidades indígenas, se les nombrará intérprete que 
tenga conocimiento de su lengua y cultura, aun cuando hablen el español. 
IX.- Los pueblos y comunidades indígenas, aplicarán internamente sus propios sistemas 
normativos comunitarios, en la regulación y solución de conflictos internos, sujetándose a los 
principios generales de la Constitución Federal y la del Estado y las leyes que de ellos emanen, 
respetando los Derechos Humanos, así como la dignidad e integridad de la mujer; 
X. Los pueblos y comunidades indígenas tienen derecho a elegir, en los Municipios con población 
indígena, representantes a los Ayuntamientos, en los términos que señale la normatividad en la 
materia. 
Elegir a los representantes de su gobierno interno de conformidad con sus normas, procedimientos 
y prácticas tradicionales, garantizando la participación de las mujeres en condiciones de paridad 
frente a los varones, respetando el pacto federal y la soberanía del Estado. 
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XI.- La ley reconocerá a los integrantes de los pueblos y comunidades indígenas el derecho a su 
etnicidad y al etnodesarrollo, residan temporal o permanentemente en el territorio del Estado de 
Morelos; 
XII.- De conformidad con el artículo 2 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
el Estado y los municipios, con la participación de las comunidades, establecerán las instituciones 
y las políticas para garantizar el desarrollo humano y social de los pueblos y comunidades 
indígenas. La ley incorporará las bases que la Constitución Federal y la presente Constitución 
refieren, así como establecerá los mecanismos y procedimientos para el cumplimiento de esta 
obligación en los siguientes aspectos: 
a) Impulsar al desarrollo regional y local; 
b) Garantizar e incrementar los niveles de escolaridad, favoreciendo la educación bilingüe e 
intercultural, la alfabetización, la conclusión de la educación básica, la capacitación productiva y la 
educación media y superior; 
c) Establecer un sistema de becas para los estudiantes indígenas en todos los niveles, así como 
definir y desarrollar programas educativos de contenido regional que reconozcan la herencia 
cultural de sus pueblos, con apoyo de las leyes en la materia y en consulta con las comunidades 
indígenas, e impulsar el respeto y el conocimiento de las diversas culturas existentes en la Nación; 
d) Acceso efectivo a todos los niveles de salud, con aprovechamiento, promoción y desarrollo de la 
medicina tradicional; 
e) Mejoramiento de la vivienda y ampliación de cobertura de todos los servicios sociales básicos; 
f) Aplicación efectiva de todos los programas de desarrollo, promoción y atención de la 
participación de la población indígena; 
g) Impulso a las actividades productivas y al desarrollo sustentable de las comunidades indígenas; 
h) Propiciar la incorporación de las mujeres indígenas en el desarrollo de sus comunidades, 
mediante el apoyo a los proyectos productivos, la protección de su salud, el otorgamiento de 
estímulos para favorecer su educación y su participación en la toma de decisiones en la vida 
comunitaria; 
i) Establecimiento, desarrollo e impulso de políticas públicas para la protección de los migrantes 
indígenas y sus familias, transeúntes, residentes no originarios y originarios del Estado de Morelos; 
j) Consulta a los pueblos y comunidades indígenas para la elaboración de los planes estatal y 
municipales sobre el desarrollo integral, y 
k) El Congreso del Estado y los ayuntamientos, en el ámbito de sus respectivas competencias, 
establecerán las partidas específicas, en los presupuestos de egresos que aprueben, para cumplir 
con las disposiciones de este artículo, así como las formas y procedimientos para que las 
comunidades participen en su ejercicio y vigilancia, a través de la Comisión de Asuntos Indígenas 
de los ayuntamientos. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo primero del Decreto No. 728, publicado POEM No. 
4403 de fecha 2005/0720. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción IX por artículo Único del Decreto No. 1322, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5181 de fecha 2014/04/30. Vigencia 
2014/04/02 conforme a la Declaratoria del Congreso respectiva. Antes decía: IX. Los pueblos y 
comunidades indígenas aplicarán internamente sus propios sistemas normativos comunitarios en la 
regulación y solución de conflictos internos sujetándose a los principios generales de la 



 
 
 

 

 

Aprobación        1930/11/20 
Promulgación 1930/11/20 
Publicación 1930/11/20 
Vigencia       1930/11/20 
Expidió Congreso Constituyente 
Periódico Oficial                                     377 (alcance) Morelos Nuevo 

  

24 de 367 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 19-05-2025 

 

 
 

 
 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888 

Constitución Federal y la del Estado y las leyes que de ellos emanen, respetando las garantías 
individuales, los derechos humanos, así como la dignidad e integridad de la mujer; 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción X por artículo Primero del Decreto No. 1498, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5200 de fecha 2014/06/27. Vigencia 
2014/06/25. Antes decía: X.- Elegir a los representantes de su gobierno interno de conformidad 
con sus normas, procedimientos y prácticas tradicionales, garantizando la participación de las 
mujeres en condiciones de igualdad frente a los varones, respetando el pacto federal y la 
soberanía del Estado. En términos de la fracción anterior. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un último párrafo a la fracción VIII por artículo PRIMERO 
del Decreto No. 2063, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5259 de fecha 
2015/01/30. Vigencia 2015/01/21. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- Fe de erratas publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5188 de fecha 2014/05/28. 

 
ARTICULO *2 TER.- El Estado deberá garantizar políticas y programas para el 
desarrollo rural integral, para la generación de empleo y bienestar a la población 
campesina, y el fomento a la producción agropecuaria y forestal, capacitación y 
asistencia técnica. 
 
El desarrollo rural será sustentable, garantizando el Estado el abasto suficiente y 
oportuno de los alimentos básicos que la ley establezca. 
 
El Estado reconoce al turismo como base fundamental y prioritaria del desarrollo 
estatal, destinándole en el Presupuesto de Egresos recursos necesarios para el 
cumplimiento y desarrollo de los programas relacionados con el rubro. La ley 
secundaria determinará la forma y condiciones para su cumplimiento. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo segundo del Decreto No. 533 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5399, de fecha 2016/05/25. Vigencia 2016/04/27. Antes 
decía: Artículo 2 TER. El Estado deberá de instrumentar los mecanismos necesarios para 
garantizar eficientemente el acceso de toda persona a una alimentación suficiente y de calidad, 
que le permita satisfacer sus necesidades nutricionales que aseguren su desarrollo físico y mental. 
De la misma manera deberá garantizar políticas y programas para el desarrollo rural integral, para 
la generación de empleo y bienestar a la población campesina, y el fomento a la producción 
agropecuaria y forestal, capacitación y asistencia técnica. 
El desarrollo rural será sustentable, garantizando el Estado el abasto suficiente y oportuno de los 
alimentos básicos que la ley establezca. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo Único del Decreto No. 1372, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4926 de fecha 2011/10/19. Vigencia 2011/10/20. 
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CAPITULO II 
DE LAS PERSONAS EN EL ESTADO 

 
ARTICULO *3.- Para los efectos de la Ley, las personas en el Estado se dividen 
en transeúntes y habitantes. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM No. 
2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 

 
ARTICULO *4.- Son habitantes del Estado todos los que radican en su territorio. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM No. 
2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 
 

ARTICULO *5.- Son transeúntes las personas que sin residir habitualmente en el 
Estado, permanezcan o viajen transitoriamente en su territorio. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM No. 
2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 

 
ARTICULO *6.- Los habitantes del Estado se considerarán vecinos del mismo, 
cuando teniendo un modo honesto de vivir y fijen su domicilio en cualquiera de las 
poblaciones que lo integran. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 2427, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5308, de fecha 2015/07/22. Vigencia 2015/06/10. Antes 
decía: Los habitantes del Estado se considerarán vecinos del mismo, cuando teniendo un modo 
honesto de vivir, fijen su domicilio en cualquiera de las poblaciones y soliciten y obtengan ante la 
autoridad municipal su inscripción en el padrón correspondiente. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM 
No. 2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 

 
ARTICULO 7.- Son obligaciones de los transeúntes cumplir con la Ley y respetar 
a las autoridades legalmente constituidas. 
 
ARTICULO *8.- Son obligaciones de los habitantes del Estado: 
 

I.- Las mismas que esta Constitución impone a los transeúntes; 
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II.- Las que establece el artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos; 
III.- Las demás que la presente Constitución imponga; 
IV.- Los extranjeros, aparte de acatar puntualmente lo establecido en la 
Constitución de la República, en la presente y en las disposiciones legales que 
de ellas emanen, deberán contribuir a los gastos públicos en la proporción, 
forma y tiempo que dispongan las Leyes y sujetarse a los fallos y sentencias de 
los Tribunales, sin poder intentar otros recursos que los concedidos a los 
mexicanos. 

NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM No. 
2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 
VINCULACION.- La fracción II remite al artículo 31 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos y la fracción IV a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. 

 
CAPITULO III 

DE LOS MORELENSES 
 
ARTICULO *9.- Los morelenses lo son por nacimiento y por residencia; ambos 
gozarán de los mismos derechos y obligaciones, en los términos que señale la 
presente Constitución y las leyes reglamentarias. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 810 de 1999/10/01. Periódico 
Oficial No. 4004 de 1999/10/01. Vigencia: 1999/10/01. 

 
ARTICULO *10.- Son morelenses por nacimiento:  
 

I.- Los nacidos dentro del territorio del Estado; 
II.- Los mexicanos nacidos fuera del territorio estatal, hijos de padre o madre 
morelenses. 

NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo ÚNICO del Decreto No. 2051, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5264 de fecha 2015/02/18. Vigencia 2014/12/09. Antes 
decía: Son morelenses por nacimiento:  
I.- Los nacidos dentro del territorio del Estado; 
II.- Los mexicanos nacidos fuera del territorio estatal, hijos de padre o madre morelenses por 
nacimiento, y que tengan más de cinco años de vecindad en el Estado. 
La adopción no producirá efectos en esta materia. 
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REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo 1 del Decreto No. 133 de 1991/12/19. POEM No. 
3567 Sección Primera de 1991/12/26. Vigencia: 1991/12/27. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Decreto No. 200 de 1936/11/25. POEM No. 694 
Sección Primera de 1936/12/13. Vigencia: 1936/12/16. 

 
ARTICULO *11.- Son morelenses por residencia los originarios de otras entidades 
federativas que tengan residencia habitual en el Estado por más de cinco años, y 
que además, durante ese tiempo, hayan desarrollado su vida productiva y social 
en la entidad; salvo los que por cualquier circunstancia hayan manifestado a la 
autoridad municipal su deseo de conservar su calidad de origen. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Derogado el párrafo segundo por artículo 2 del Decreto No. 133 de 
1991/12/19. POEM No. 3567 Sección Primera de 1991/12/26. Vigencia: 1991/12/27. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por Artículo Primero del Decreto No. 1235 de 2000/08/28.- 
POEM No. 4073 de 2000/09/01.- Vigencia 2000/08/28. 

 
ARTICULO 12.- Los morelenses en igualdad de circunstancias, serán preferidos a 
quienes no lo sean para toda clase de concesiones, empleos o comisiones 
públicas del Estado y de los Municipios. 
 
ARTICULO *13.- Son ciudadanos del Estado los varones y mujeres que, teniendo 
la calidad de morelenses, reúnan, además, los siguientes requisitos:  
 

I.- Haber cumplido 18 años; 
II.- Tener un modo honesto de vivir; y 
III.- Residir habitualmente en el territorio del Estado. 

NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 46 de 1970/03/06. POEM No. 
2430 de 1970/03/11. Vigencia: 1970/03/12. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Decreto No. 52 de 1932/07/30. POEM No. 477, 
Sección Segunda de 1932/10/16. Vigencia: 1932/10/19. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por artículo único del Decreto No. 9 de 
1953/10/06. POEM No. 1576 de 1953/10/28. Vigencia: 1953/10/28. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo único del Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM 
No. 2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 

 
ARTICULO *14.- - Son derechos de la ciudadanía morelense: 
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I.- Votar, ser votada y participar activamente en los procesos electorales en 
condiciones de paridad y de participación ciudadana que correspondan, 
previstos en esta Constitución y la normativa aplicable.  
La ciudadanía morelense radicada en el extranjero solo podrá participar en las 
elecciones para Gobernador del Estado, en los términos que señala la ley;  
II.- Participar del derecho de iniciar leyes, de conformidad con lo que establecen 
esta Constitución y la ley de la materia; y 
III.- Solicitar su registro como candidato independiente en las elecciones locales 
a los diferentes puestos de representación popular, bajo las normas que 
establezca la normatividad aplicable y los demás establecidos en el artículo 35 
de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente 
Constitución. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción I por artículo único del Decreto No. 688, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 
2020/06/11.Antes decía: Son derechos del ciudadano morelense: 
I.- Votar, ser votado y participar activamente en los procesos electorales y de participación 
ciudadana que correspondan, previstos en esta Constitución y la normativa aplicable. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- El artículo único del Decreto 688 establece una reforma a la fracción 
I del artículo 14, sin embrago, dentro del cuerpo normativo del citado decreto de igual forma se 
prevé una modificación al párrafo primero del artículo. No encontrándose fe de erratas a la fecha 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I, por artículo primero del Decreto No. 758, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Antes decía: I.- 
Votar y participar activamente en las elecciones populares y en los procesos de plebiscito y 
referéndum a los que se convoque, en los términos que señale la Ley; 
Los ciudadanos morelenses radicados en el extranjero solo podrán participar en las elecciones 
para Gobernador del Estado, en los términos que señala la ley.  
REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción III por artículo Primero del Decreto No. 1498, 
publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5200 de fecha 2014/06/27. Vigencia 
2014/06/25. Antes decía: III.- Los demás establecidos en el artículo 35 de la Constitución Política 
de los Estados Unidos Mexicanos y en la presente Constitución. 
REFORMA SIN VIGENCIA.-Adicionado un párrafo a la fracción I por Artículo Primero del Decreto 
No. 823, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 4627, de fecha 2008/07/16. 
Vigencia 2008/07/16.  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 810 de 1999/10/01. Periódico 
Oficial No. 4004 de 1999/10/01. Vigencia: 1999/10/01. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionada la fracción III por artículo único del Decreto No. 789 de 
1996/10/30. POEM No.3824 DE 1996/10/30. Vigencia: 1996/10/31. 

 
ARTICULO *15.- Son obligaciones de la ciudadanía morelense: 
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I.- Votar en las elecciones populares y en los procesos de Plebiscito y 
Referéndum que se convoquen; 
II.- Las establecidas en los artículos 31 y 36 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos; y 
III.- Las demás establecidas por la presente Constitución. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo único del Decreto No. 688, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 
2020/06/11.Antes decía: Son obligaciones del ciudadano morelense: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado (SIN VIGENCIA PARRAFO PRIMERO) por artículo único del 
Decreto No. 4 de 1965/06/29. POEM No. 2190 de 1965/08/04. Vigencia: 1965/08/05. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionada la fracción I por artículo único del Decreto No. 810 de 
1999/10/01. Periódico Oficial No. 4004 de 1999/10/01. Vigencia: 1999/10/01. 
VINCULACION.- La fracción II remite a los artículos 31 y 36 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. 

 
ARTICULO *16.- Pierde la ciudadanía morelense: 
 

I.- Quien ha perdido la de mexicano;  

II.- Quien por sentencia ejecutoria haya sido condenado a inhabilitación para 
obtener empleos o cargos públicos, aunque dicha inhabilitación comprenda 
determinado ramo de la administración;  
III.- Quien solicitare y obtuviere carta de ciudadanía en otro Estado, y 
IV.- Derogada. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 688, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 2020/06/11.Antes 
decía: Pierde su calidad de ciudadano morelense: 
I.- El que ha perdido la de mexicano; 
II.- El que por sentencia ejecutoria haya sido condenado a inhabilitación para obtener empleos o 
cargos públicos, aunque dicha inhabilitación comprenda determinado ramo de la administración; 
III.- El que solicitare y obtuviere carta de ciudadanía en otro Estado; 
REFORMA VIGENTE.- Derogada la fracción IV por Decreto No. 52 de 1932/07/30. POEM No. 477, 
Sección Segunda de 1932/10/16. Vigencia: 1932/10/19. 

 
ARTICULO *17.- Los derechos y prerrogativas de la ciudadanía morelense se 
suspenden: 
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I.- Por falta de cumplimiento, sin causa justificada, de cualquiera de las 
obligaciones que esta Constitución impone al ciudadano morelense. Esta 
suspensión durará un año sin perjuicio de las otras penas que por el mismo 
hecho u omisión le señale la Ley; 
II.- Derogada 
III.- Derogada 
IV.- Por estar prófugo de la justicia, desde que se dicte orden de aprehensión 
hasta que prescriba la acción penal; 
V.- Por vagancia, ebriedad o toxicomanía consuetudinarias, declaradas en la 
forma que prevengan las Leyes; 
VI.- Por residir habitualmente fuera del Estado, salvo los casos de desempeño 
de cargo de elección popular, estudios, o de alguna otra comisión o empleo 
conferido por la Federación, Estado, o alguno de los Municipios del mismo. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 688, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 2020/06/11.Antes 
decía: Los derechos y prerrogativas del ciudadano se suspenden: VI.- El que esté residiendo 
habitualmente fuera del Estado, salvo los casos de desempeño de cargo de elección popular, 
estudios, o de alguna otra comisión o empleo conferido por la Federación, Estado, o alguno de los 
Municipios del mismo. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- El artículo único del Decreto No. 688 señala una reforma al artículo 
17, sin embargo dentro del cuerpo normativo únicamente se modifica el párrafo primero y la 
fracción VI. No encontrándose fe de erratas a la fecha. 
REFORMA VIGENTE.- Adicionado con la fracción VI por Decreto No. 52 de 1932/07/30. POEM 
No. 477, Sección Segunda de 1932/10/16. Vigencia: 1932/10/19. 
REFORMA VIGENTE.- Derogadas las fracciones II y III por artículo PRIMERO del Decreto No. 
2063, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5259 de fecha 2015/01/30. Vigencia 
2015/01/21. Antes decían: II.- Por estar sujeto a un proceso un funcionario público, por delito 
común u oficial, desde que se le declare culpable o con lugar a formación de causa, hasta que 
fuere absuelto o extinga la pena; 
III.- Por encontrarse procesado criminalmente por delito que merezca pena corporal, desde la 
fecha del auto de formal prisión, o el que lo declare sujeto a proceso, hasta que conforme a la Ley 
se le libre de pena; 

 
ARTICULO *18.- La calidad de ciudadano morelense se recobra por el solo hecho 
de haber cesado la causa que motiva la pérdida o suspensión, pero es requisito 
indispensable que la persona goce de los derechos de ciudadano mexicano. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado, quedando compuesto ahora de un solo párrafo; por artículo 
primero del Decreto No. 1865 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5492 de 
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fecha 2017/04/27. Vigencia 2017/04/25. Antes decía: Es facultad exclusiva del Congreso del 
Estado, rehabilitar en los derechos de ciudadano a quien los hubiere perdido; pero es requisito 
indispensable para conceder esta gracia, que la persona objeto de ella goce de los derechos de 
ciudadano mexicano. 
La calidad de ciudadano morelense se recobra por el sólo hecho de haber cesado la causa que 
motiva la suspensión. 
 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo 2 del Decreto No. 56 de 1980/08/29. POEM 
No. 2989 de 1980/11/26. Vigencia: 1980/11/29. Antes decía:  
 
ARTÍCULO *19.- La mujer y el hombre tienen igualdad de derechos ante la Ley. 
Los ordenamientos respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y 
sancionarán cualquier tipo de discriminación o menoscabo producido en relación 
al género masculino y femenino, a la edad, religión, etnia, condición social, 
discapacidad, y cualquiera otra que vulnere o dañe la dignidad, la condición y los 
derechos humanos reconocidos por esta Constitución, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados, acuerdos e instrumentos 
internacionales a los que el país se haya adherido. El Estado protegerá la 
organización y desarrollo en armonía de la familia, incluidas las familias 
monoparentales, entre las que se dará protección al menor de edad, la mujer, las 
personas con discapacidad y las personas adultas mayores. 
 
La protección familiar e individual se dará conforme a las siguientes bases: 
 

I.- Corresponde a los miembros del núcleo la atención y cuidado de cada uno 
de los familiares. El Estado auxiliará a la familia complementariamente; 
II.- Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho: 

a).- A conocer a sus padres y ser respetado en su integridad física y psíquica 
por parte de ellos y de la sociedad; 
b) Para su sano e integral desarrollo: 
1.- A que se le proporcione alimentación; 
2.- A recibir del Estado, de manera obligatoria y con calidad, Educación 
Básica y Media Superior, Educación Especial, en los casos que se requiera 
y, superior de ser posible, por conducto de la Unidad Gubernamental 
correspondiente, con la necesaria participación de los poderes de familia y la 
sociedad, de conformidad con lo dispuesto en la normativa federal y local 
aplicable, y  



 
 
 

 

 

Aprobación        1930/11/20 
Promulgación 1930/11/20 
Publicación 1930/11/20 
Vigencia       1930/11/20 
Expidió Congreso Constituyente 
Periódico Oficial                                     377 (alcance) Morelos Nuevo 

  

32 de 367 

Consejería Jurídica del Poder Ejecutivo del Estado de Morelos. 
Dirección General de Legislación. 
Subdirección de Jurismática. 

Última Reforma: 19-05-2025 

 

 
 

 
 

 

Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, que reforma la del año de 1888 

3.- A la protección y conservación de su salud, todo ello respetando su 
derecho a la libertad; 
c).- Al sano esparcimiento para su desarrollo integral;  
d) A salvaguardarles en todo momento la protección de los Derechos 
Humanos, que por su condición de personas en desarrollo, son reconocidos 
por la Constitución General de la República, por los Tratados Internacionales 
ratificados por el Estado mexicano, por la Constitución del Estado y las leyes 
que el Congreso del Estado emita. Para ello, el Estado establecerá un 
Sistema Integral de Justicia, que será aplicable a los adolescentes que 
tengan entre doce años cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a 
quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como delito por 
las Leyes Penales. 
La conducción y operación del Sistema estará a cargo de instituciones, 
tribunales y autoridades especializadas en la procuración e impartición de 
justicia para adolescentes. Dicho Sistema deberá considerar formas 
alternativas de justicia que cumplan con las garantías del debido proceso 
legal, así como la independencia entre las autoridades que efectúen la 
remisión, de las que impongan las medidas y de las que ejecuten la medida 
impuesta, para ello, el Congreso del Estado emitirá el ordenamiento legal de 
la materia, a fin de establecer las formas y autoridades responsables de su 
ejercicio. 
El sistema integral de justicia en el Estado de Morelos, garantizará la 
orientación, protección y tratamiento integral del adolescente, toda vez que 
su condición de personas en desarrollo es factor de interés superior para la 
aplicación en todos los procedimientos instaurados y con ello, reconocerles 
los valores universales de solidaridad, humanismo e integración social.  
Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta 
prevista como delito en la Ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia 
social. Las medidas impuestas a los adolescentes de doce años cumplidos y 
menores de dieciocho, estarán dotadas de contenido educativo, sin perder 
de vista la orientación, protección y tratamiento, aspectos que deberán estar 
claramente determinados en calidad y cantidad técnica multidisciplinaria. 
Será improcedente y contrario a derecho el que se habilite una medida que 
exceda el criterio de proporcionalidad por el acto cometido, toda vez que el 
propósito fundamental es el de atender a la protección integral y el interés 
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superior del adolescente, incorporando al contenido educativo la prevención 
del delito. 
Estas medidas tendrán como fin la reintegración social y familiar del 
adolescente, así como el pleno desarrollo de su persona y capacidades. El 
internamiento se utilizará como medida extrema y por el menor tiempo que 
proceda y podrá aplicarse únicamente a los adolescentes mayores de 
catorce años y menores de dieciocho, por la comisión de las conductas 
antisociales calificadas como graves. 
e) A vivir y crecer en forma saludable y normal en un nivel de vida adecuado 
para su desarrollo físico, mental afectivo, moral y social, en el seno de la 
familia, la escuela, la sociedad y las instituciones, así como a ser protegidos 
contra cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, agresión, abuso, o 
explotación, en condiciones de libertad, integridad y dignidad; por lo que para 
su protección las leyes que se expidan y las medidas que se tomen en todo 
momento deberán aplicar el principio del interés superior del menor. Los 
ascendientes, tutores y custodios tienen la obligación de preservar y hacer 
cumplir estos derechos y principios. 
El Estado garantizará a las niñas, niños y adolescentes, que se encuentren 
en situación vulnerable y que pongan en riesgo su vida, libertad, integridad, 
dignidad y Derechos Humanos y sus Garantías, su cuidado y protección a 
través del adecuado funcionamiento de instituciones y establecimientos 
públicos o privados que estén dedicados a ese fin. 
f) A no ser separado del seno de la familia, sino en los casos excepcionales 
que las leyes secundarias determinen; 

III.- Los ancianos tienen derecho de acuerdo con la dignidad humana, a un 
albergue decoroso e higiénico y a la atención y cuidado de su salud, 
alimentación y debido esparcimiento, de parte de sus familiares. 
Por su parte, de manera subsidiaria, las autoridades estatales y municipales 
promoverán programas y acciones para atender las necesidades de los 
ancianos. 
IV.- Para garantizar los derechos de la mujer, las leyes establecerán: 

a) Las bases para que las políticas públicas promuevan el acceso de las 
mujeres al uso, control y beneficio de los bienes y servicios, en igualdad de 
circunstancias de los varones; 
b) Los mecanismos que hagan efectiva la participación de la mujer en la 
toma de decisiones en todos los ámbitos de la vida social y política; 
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c) Las condiciones de acceso de las mujeres a la educación básica y la 
asistencia social; y que las instituciones públicas y privadas fomenten la 
igualdad de derechos y oportunidades; 
d) Las disposiciones que reconozcan la equidad de género en el servicio 
público y en los cargos de elección popular; 
e) Los subsidios, subvenciones, estímulos fiscales o apoyos institucionales 
para aquellas personas físicas o morales que implementen la equidad de 
género en sus empresas o negocios; 
f) Las sanciones a todo acto de violencia física o moral contra las mujeres, 
dentro o fuera del seno familiar; y 
g) Las medidas de seguridad preventivas y definitivas a favor de las mujeres. 

 
Los morelenses que de acuerdo a los estudios socioeconómicos de los distintos 
órganos de Gobierno, que se determinen que viven en condiciones de pobreza 
extrema, tienen derecho a acceder a los programas sociales y por lo tanto, el 
Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos de la Entidad, tienen la obligación 
de llevar a cabo las acciones necesarias, a efecto de determinar quienes se 
encuentran en pobreza extrema, registrarlos en los padrones correspondientes y 
beneficiarlos prioritariamente con los apoyos derivados de los programas que a 
nivel Federal, Estatal y Municipal se otorgan y que son proporcionados a través o 
por las autoridades locales. Lo anterior, con independencia de la atención que 
debe otorgarse a los grupos vulnerables y en pobreza. 
 
Los habitantes de Morelos que ingresen a los Institutos de Salud Pública del 
Estado, recibirán la totalidad de medicamentos que comprende el cuadro básico, 
material de curación e insumos necesarios para su correcta recuperación. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo primero por artículo único del Decreto No. 688, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 
2020/06/11.Antes decía: La mujer y el varón tienen igualdad de derechos ante la Ley. Los 
ordenamientos respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y sancionarán cualquier tipo de 
discriminación o menoscabo producido en relación al género masculino y femenino, a la edad, 
religión, etnia, condición social, discapacidad, y cualquiera otra que vulnere o dañe la dignidad, la 
condición y los derechos humanos reconocidos por esta Constitución, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados, acuerdos e instrumentos internacionales a los que el 
país se haya adherido. El Estado protegerá la organización y desarrollo en armonía de la familia, 
incluidas las familias monoparentales, entre las que se dará protección al menor de edad, la mujer, 
las personas con discapacidad y las personas adultas mayores. 
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REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el primer párrafo, por artículo primero del Decreto No. 
1865 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5492 de fecha 2017/04/27. Vigencia 
2017/04/25. Antes decía: La mujer y el varón tienen igualdad de derechos ante la Ley. De igual 
manera protegerán la organización y desarrollo de la familia, incluidas las familias monoparentales, 
entre las que se dará protección al menor de edad, la mujer, las personas con capacidades 
diferentes y los ancianos. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo segundo del Decreto No. 533 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò, No. 5399, de fecha 2016/05/25. Vigencia 2016/04/27. Antes 
decía: Artículo 19. La mujer y el varón tienen igualdad de derechos ante la Ley. De igual manera 
protegerán la organización y desarrollo de la familia, incluidas las familias monoparentales, entre 
las que se dará protección al menor de edad, la mujer, las personas con capacidades diferentes y 
los ancianos.  
La protección familiar e individual se dará conforme a las siguientes bases: 
I.- Corresponde a los miembros del núcleo la atención y cuidado de cada uno de los familiares. El 
Estado auxiliará a la familia complementariamente; 
II.-  Los niños, niñas y adolescentes tienen derecho: 
a).- A conocer a sus padres y ser respetado en su integridad física y psíquica por parte de ellos y 
de la sociedad; 
b) Para su sano e integral desarrollo: 
1.- A que se le proporcione alimentación; 
2.- A recibir del Estado, de manera obligatoria y con calidad, Educación Básica y Media Superior, 
Educación Especial, en los casos que se requiera y, superior de ser posible, por conducto de la 
Unidad Gubernamental correspondiente, con la necesaria participación de los poderes de familia y 
la sociedad, de conformidad con lo dispuesto en la normativa federal y local aplicable, y  
3.- A la protección y conservación de su salud, todo ello respetando su derecho a la libertad; 
c).- Al sano esparcimiento para su desarrollo integral;  
d) A salvaguardarles en todo momento la protección de los Derechos Humanos, que por su 
condición de personas en desarrollo, son reconocidos por la Constitución General de la República, 
por los Tratados Internacionales ratificados por el Estado mexicano, por la Constitución del Estado 
y las leyes que el Congreso del Estado emita. Para ello, el Estado establecerá un Sistema Integral 
de Justicia, que será aplicable a los adolescentes que tengan entre doce años cumplidos y menos 
de dieciocho años de edad, a quienes se atribuya la realización de una conducta tipificada como 
delito por las Leyes Penales. 
La conducción y operación del Sistema estará a cargo de instituciones, tribunales y autoridades 
especializadas en la procuración e impartición de justicia para adolescentes. Dicho Sistema deberá 
considerar formas alternativas de justicia que cumplan con las garantías del debido proceso legal, 
así como la independencia entre las autoridades que efectúen la remisión, de las que impongan las 
medidas y de las que ejecuten la medida impuesta, para ello, el Congreso del Estado emitirá el 
ordenamiento legal de la materia, a fin de establecer las formas y autoridades responsables de su 
ejercicio. 
El sistema integral de justicia en el Estado de Morelos, garantizará la orientación, protección y 
tratamiento integral del adolescente, toda vez que su condición de personas en desarrollo es factor 
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de interés superior para la aplicación en todos los procedimientos instaurados y con ello, 
reconocerles los valores universales de solidaridad, humanismo e integración social.  
Las personas menores de doce años que hayan realizado una conducta prevista como delito en la 
Ley, solo serán sujetos a rehabilitación y asistencia social. Las medidas impuestas a los 
adolescentes de doce años cumplidos y menores de dieciocho, estarán dotadas de contenido 
educativo, sin perder de vista la orientación, protección y tratamiento, aspectos que deberán estar 
claramente determinados en calidad y cantidad técnica multidisciplinaría. Será improcedente y 
contrario a derecho el que se habilite una medida que exceda el criterio de proporcionalidad por el 
acto cometido, toda vez que el propósito fundamental es el de atender a la protección integral y el 
interés superior del adolescente, incorporando al contenido educativo la prevención del delito. 
Estas medidas tendrán como fin la reintegración social y familiar del adolescente, así como el pleno 
desarrollo de su persona y capacidades. El internamiento se utilizará como medida extrema y por 
el menor tiempo que proceda y podrá aplicarse únicamente a los adolescente mayores de catorce 
años y menores de dieciocho, por la comisión de las conductas antisociales calificadas como 
graves. 
e) A vivir y crecer en forma saludable y normal en un nivel de vida adecuado para su desarrollo 
físico, mental afectivo, moral y social, en el seno de la familia, la escuela, la sociedad y las 
instituciones, así como a ser protegidos contra cualquier forma de maltrato, perjuicio, daño, 
agresión, abuso, o explotación, en condiciones de libertad, integridad y dignidad; por lo que para su 
protección las leyes que se expidan y las medidas que se tomen en todo momento deberán aplicar 
el principio del interés superior del menor. Los ascendientes, tutores y custodios tienen la 
obligación de preservar y hacer cumplir estos derechos y principios. 
El Estado garantizará a las niñas/niños/adolescentes, que se encuentren en situación vulnerable y 
que pongan en riesgo su vida, libertad, integridad, dignidad y Derechos Humanos y sus Garantías, 
su cuidado y protección a través del adecuado funcionamiento de instituciones y establecimientos 
públicos o privados que estén dedicados a ese fin. 
f) A no ser separado del seno de la familia, sino en los casos excepcionales que las leyes 
secundarias determinen; 
III.- Los ancianos tienen derecho de acuerdo con la dignidad humana, a un albergue decoroso e 
higiénico y a la atención y cuidado de su salud, alimentación y debido esparcimiento, de parte de 
sus familiares. 
Por su parte, de manera subsidiaria, las autoridades estatales y municipales promoverán 
programas y acciones para atender las necesidades de los ancianos. 
IV.- Para garantizar los derechos de la mujer, las leyes establecerán: 
a) Las bases para que las políticas públicas promuevan el acceso de las mujeres al uso, control y 
beneficio de los bienes y servicios, en igualdad de circunstancias de los varones; 
b) Los mecanismos que hagan efectiva la participación de la mujer en la toma de decisiones en 
todos los ámbitos de la vida social y política; 
c) Las condiciones de acceso de las mujeres a la educación básica y la asistencia social; y que las 
instituciones públicas y privadas fomenten la igualdad de derechos y oportunidades; 
d) Las disposiciones que reconozcan la equidad de género en el servicio público y en los cargos de 
elección popular; 
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e) Los subsidios, subvenciones, estímulos fiscales o apoyos institucionales para aquellas personas 
físicas o morales que implementen la equidad de género en sus empresas o negocios; 
f) Las sanciones a todo acto de violencia física o moral hacía las mujeres, dentro o fuera del seno 
familiar; y 
g) Las medidas de seguridad preventivas y definitivas a favor de las mujeres. 
Asimismo, los morelenses tienen el derecho de contar con las oportunidades y condiciones 
necesarias para su desarrollo físico y mental, en el ámbito de las diferentes disciplinas y niveles del 
deporte. 
Los morelenses que de acuerdo a los estudios socioeconómicos de los distintos órganos de 
Gobierno, que se determinen que viven en condiciones de pobreza extrema, tienen derecho a 
acceder a los programas sociales y por lo tanto, el Poder Ejecutivo del Estado y los Ayuntamientos 
de la Entidad, tienen la obligación de llevar a cabo las acciones necesarias, a efecto de determinar 
quienes se encuentran en pobreza extrema, registrarlos en los padrones correspondientes y 
beneficiarlos prioritariamente con los apoyos derivados de los programas que a nivel Federal, 
Estatal y Municipal se otorgan y que son proporcionados a través o por las autoridades locales. Lo 
anterior, con independencia de la atención que debe otorgarse a los grupos vulnerables y en 
pobreza. 
Los habitantes de Morelos que ingresen a los Institutos de Salud Pública del Estado, recibirán la 
totalidad de medicamentos que comprende el cuadro básico, material de curación e insumos 
necesarios para su correcta recuperación. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un último párrafo por artículo Primero del Decreto No. 
1364, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5190 de fecha 2014/06/04. Vigencia 
2014/04/29. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el inciso b), de la fracción II por artículo Único del Decreto 
No. 1366, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. 
Vigencia 2014/04/29. Antes decía: b).- A que se le proporcione alimentación, a la educación 
básica, a la especial en los casos que se requieran y a la superior de ser posible. Tendrá derecho a 
la protección y conservación de su salud, todo ello respetando su derecho a la libertad; 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformados el párrafo primero, y los incisos d), párrafo inicial, y e), 
párrafo segundo, de la fracción II de este precepto, por virtud del artículo Único del Decreto No. 
1322, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5181 de fecha 2014/04/30. Vigencia 
2014/04/02 conforme a la Declaratoria del Congreso respectiva. Antes decían: La mujer y el varón 
tienen igualdad de derechos ante la Ley. De igual manera protegerán la organización y desarrollo 
de la familia, incluidas las familias monoparentales, entre las que se dará protección al menor de 
edad, la mujer, las personas con capacidades diferentes y los ancianos. La protección familiar e 
individual se dará conforme a las siguientes bases: 
d) A salvaguardarles en todo momento la protección de los derechos y garantías fundamentales, 
que por su condición de personas en desarrollo son reconocidos por la Constitución General de la 
República, por los tratados internacionales ratificados por el Estado mexicano, por la Constitución 
del Estado y las leyes que el Congreso del Estado emita. Para ello, el estado establecerá un 
Sistema Integral de Justicia que será aplicable a los adolescentes que tengan entre doce años 
cumplidos y menos de dieciocho años de edad, a quienes se atribuya la realización de una 
conducta tipificada como delito por las leyes penales. 
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e)é 
El Estado garantizará a las niñas/niños/adolescentes, que se encuentren en situación vulnerable y 
que pongan en riesgo su vida, libertad, integridad y dignidad, su cuidado y protección a través del 
adecuado funcionamiento de instituciones y establecimientos públicos o privados que estén 
dedicados a ese fin. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el inciso e) de la fracción II por artículo Único del Decreto 
No. 1374, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4926 de fecha 2011/10/19. 
Vigencia 2011/10/20. Antes decía: e) Derogada 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo cuarto del inciso d) de la fracción II por artículo 
primero del Decreto número 469, publicado en el POEM 4568 de fecha 2007/11/14. Vigencia: 
2007/11/15.  Antes decía: Cuando los elementos constitutivos del cuerpo del delito estén 
debidamente acreditados, los menores de 12 años que hayan realizado una conducta prevista 
como delito en la ley, previa acreditación de la probable responsabilidad, sólo podrán ser sujetos a 
rehabilitación y asistencia social. Las medidas impuestas a los adolescentes de doce años 
cumplidos y menores de dieciocho, estarán dotadas de contenido educativo, sin perder de vista la 
orientación, protección y tratamiento, aspectos que deberán estar claramente determinados en 
calidad y cantidad técnica multidisciplinaria. Será improcedente y contrario a derecho el que se 
habilite una medida que exceda el criterio de proporcionalidad por el acto cometido, toda vez que el 
propósito fundamental es el de atender a la protección integral y el interés superior del 
adolescente, incorporando al contenido educativo la prevención del delito. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el primer párrafo por artículo primero del Decreto número 
1068, publicado en el POEM 4271 de fecha 2003/08/11. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un segundo párrafo a la fracción III y una fracción IV por 
artículo segundo del Decreto número 1068, publicado en el POEM 4271 de fecha 2003/08/11. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un último párrafo al presente artículo por Decreto número 
628, publicado en el POEM 4205 de fecha 2002/08/21 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado el inciso c), recorriéndose los actuales c), d) y e) para ser 
d), e), y f) de la fracción II por Artículo Segundo del Decreto No. 1235 de 2000/08/28. POEM No. 
4073 de 2000/09/01. Vigencia 2000/08/28. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Decreto No. 52 de 1932/07/30. POEM No. 477, 
Sección Segunda de 1932/10/16. Vigencia: 1932/10/19. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo 3 del Decreto No. 56 de 1980/08/29. POEM 
No. 2989 de 1980/11/26. Vigencia: 1980/11/29. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero y los incisos d) y e) de la fracción II por 
Artículo Primero y adiciona el inciso c), recorriéndose los actuales c), d) y e) para ser d), e), y f) de 
dicha fracción II por Artículo Segundo del Decreto No. 1235 de 2000/08/28. POEM No. 4073 de 
2000/09/01. Vigencia 2000/08/28. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Derogado el inciso e) de la fracción II por artículo primero del Decreto 
número 194, publicado en el POEM 4519 de fecha 2007/03/21. Vigencia: 2007/03/22. Antes 
decía: e) A no ser utilizado en el trabajo, sino hasta haber cumplido catorce años de edad; los 
menores de dieciséis tendrán como jornada máxima la de seis horas y no podrán ser utilizados en 
labores insalubres o peligrosas, el trabajo nocturno industrial y todo otro trabajo después de las 
diez de la noche; 
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REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el primer párrafo y el inciso d) de la fracción II por artículo 
primero del Decreto número 194, publicado en el POEM 4519 de fecha 2007/03/21. Vigencia: 
2007/03/22.  Antes decía: El menor de edad tiene derecho: 
d).- A que se le proteja en su caso con medidas de seguridad y se le garantice su readaptación 
social; 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el párrafo primero por Artículo Único del Decreto No. 937, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5136 de fecha 2013/10/30. Vigencia: 
2013/10/31. Antes decía: La mujer y el varón tienen igualdad de derechos ante la Ley. Los 
ordenamientos respectivos tutelarán la igualdad de estos derechos y sancionarán cualquier tipo de 
discriminación o menoscabo producido en relación al género masculino y femenino, a la edad, 
religión, etnia, condición social, discapacidad, y cualquiera otra que vulnere o dañe la dignidad, la 
condición y los derechos humanos reconocidos por esta Constitución, la Constitución Política de 
los Estados Unidos Mexicanos y los tratados, acuerdos e instrumentos internacionales a los que el 
país se haya adherido. De igual manera protegerán la organización y desarrollo de la familia, 
incluidas las familias monoparentales, entre las que se dará protección al menor de edad, la mujer, 
las personas con capacidades diferentes y los ancianos. La protección familiar e individual se dará 
conforme a las siguientes bases: 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un último párrafo por artículo Único del Decreto No. 1365, 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5188 de fecha 2014/05/28. Vigencia 
2014/04/29. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- En relación a la adición del último párrafo del presente artículo por 
Decreto número 628 publicado en el POEM 4205 de fecha 2002/08/21, el artículo primero 
transitorio del referido Decreto dice ñEl presente Decreto que reforma el art²culo 2 de la 
Constitución Política del estado Libre y Soberano de Morelos, iniciará su vigencia, previa 
aprobación del Constituyente Permanente, a partir del día siguiente en que el Congreso del Estado 
haga el cómputo de los Ayuntamientos, en los términos de lo dispuesto por la fracción II del artículo 
147 de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Morelos, siempre que resulte 
favorable, emiti®ndose la declaratoria correspondiente.ò Sin que hasta la fecha exista fe de erratas 
al respecto. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- El artículo primero del Decreto número 194, publicado en el POEM 
4519 de fecha 2007/03/21 derogó el inciso e) de la fracción II sin embargo el artículo Único del 
Decreto No. 1374, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4926 de fecha 
2011/10/19, establece que reforma el inciso e) de la fracción II, considerando que no es una 
reforma sino una adición, no existiendo fe de erratas a la fecha. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- El artículo Único del Decreto No. 937, publicado en el POEM 5136 
de fecha 2013/10/30, establece que se reforma el presente artículo; sin embargo en el contenido 
del Decreto reforma sólo el párrafo primero. 
OBSERVACIÓN GENERAL.- Fe de erratas publicada en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
5188 de fecha 2014/05/28. Antes decía: La mujer y el varón tienen igualdad de derechos ante la 
Ley. Los ordenamientos respectivos, tutelarán la igualdad de estos derechos y sancionarán 
cualquier tipo de discriminación o menoscabo, producido en relación al género masculino y 
femenino, a la edad, religión, etnia, condición social, discapacidad, y cualquiera otra que vulnere o 
dañe la dignidad y la condición de los Derechos Humanos, reconocidos por esta Constitución, la 
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Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos y los Tratados, Acuerdos e instrumentos 
internacionales a los que el país se haya adherido. De igual manera, protegerán la organización y 
desarrollo de la familia, incluidas las familias monoparentales, entre las que se dará protección al 
menor de edad, la mujer, las personas con capacidades diferentes y los ancianos. La protección 
familiar e individual se dará conforme a las siguientes bases: 

 
CAPITULO *CUARTO 

DE LA PARTICIPACION CIUDADANA 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Adicionado por artículo único del Decreto No. 810 de 1999/10/01. Periódico 
Oficial No. 4004 de 1999/10/01. Vigencia: 1999/10/01 

 
ARTICULO *19 bis.- Esta Constitución reconoce la participación de la sociedad 
morelense en sus distintas formas de expresión, las cuales deberán llevarse a 
cabo de forma pacífica y por conducto de los canales y las disposiciones legales 
que para el efecto se establezcan, y siempre deberán tener como finalidad la 
consolidación de la democracia participativa para el desarrollo del Estado y de su 
población, en lo individual y/o colectivo. 
Los Poderes Públicos y todas las autoridades en el ámbito de su competencia, 
están obligadas a respetar, garantizar y cumplir con los objetivos de los 
mecanismos de participación ciudadana.  
 
La participación ciudadana tendrá lugar en la planeación estatal y municipal, en los 
términos previstos por la Ley. Asimismo, deberán establecer políticas públicas que 
fortalezcan la cultura participativa.  
 
Son principios de la participación ciudadana los siguientes: la legalidad, 
solidaridad, igualdad, equidad, bienestar social, justicia social y soberanía popular.  
 
Ningún mecanismo de participación ciudadana, tendrá como objetivo atentar o 
disminuir derechos humanos, las facultades constitucionales de los Poderes del 
Estado, de los Ayuntamientos o de los Órganos Autónomos.  
 
Esta Constitución y el Estado, reconocen como mínimo, los siguientes 
mecanismos de participación ciudadana: 
 

I. Plebiscito; 
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II. Referéndum; 
III. Iniciativa Popular; 
IV. Consulta Ciudadana; 
V. Colaboración Ciudadana; 
VI. Rendición de Cuentas; 
VII. Audiencia Pública; 
VIII. Cabildo Abierto; 
IX. Congreso Abierto; 
X. Asamblea Ciudadana; 
XI. Presupuesto Participativo 
XII. Difusión Pública; 
XIII. Red de Contraloría 
XIV. Gobierno abierto 

 
El Congreso del Estado, el Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana y el Instituto Morelense de Información Pública y 
Estadística en el ámbito de su competencia, vigilarán y llevarán a cabo las 
acciones necesarias para su cumplimiento.  
 
Los mecanismos de participación ciudadana pueden tener origen popular o 
provenir de autoridad pública, según sean promovidos o presentados directamente 
mediante solicitud avalada por firmas ciudadanas o por una autoridad, en los 
términos de la normativa aplicable. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.-Reformado de manera integral por artículo único del Decreto No. 454 
publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5747 de fecha 2019/09/26. Vigencia: 
2019/09/27. Antes decía: Esta Constitución reconoce como medios de participación ciudadana los 
contemplados en la ley de la materia. El Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, calificará su procedencia o improcedencia, y se encargará de su 
organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados, de conformidad con la normativa 
aplicable. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado, quedando compuesto ahora de un solo párrafo, por 
artículo primero del Decreto No. 1865 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5492 
de fecha 2017/04/27. Vigencia 2017/04/25. Antes decía: Esta Constitución reconoce como medios 
de participación ciudadana al Plebiscito, al Referéndum, a la Iniciativa Popular y la rendición de 
cuentas. 
Asimismo, la participación ciudadana tendrá lugar en la planeación estatal y municipal, en los 
términos previstos por esta Constitución.  
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Los mecanismos de participación ciudadana pueden tener origen popular o provenir de autoridad 
pública, según sean promovidos o presentados directamente mediante solicitud avalada por firmas 
ciudadanas o por una autoridad, en los términos de la normativa aplicable. 
A.- DE LOS MEDIOS DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA 
I.- Se entiende por Plebiscito la consulta a los ciudadanos para que expresen su previa aprobación 
o rechazo a un acto o decisión del Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, que sean considerados 
como trascendentes para la vida pública del Estado o de los Municipios. 
a).- Podrán someterse a Plebiscito: 
1.- Los actos o decisiones de carácter general del Ejecutivo del Estado que se consideren como 
trascendentes en la vida pública de esta Entidad Federativa; y 
2.- Los actos o decisiones de gobierno y de las autoridades municipales, siempre que se 
consideren como trascendentes para la vida pública del municipio. 
3.- Los actos y/o decisiones del Poder Legislativo. 
b).- No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del Ejecutivo del Estado o de los 
Ayuntamientos, relativos a: 
1. El régimen interno de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
2. Los actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las leyes aplicables; y 
3. Las demás que determine la propia Constitución. 
c).- Podrán solicitar que se convoque a Plebiscito: 
1) El Titular del Poder Ejecutivo; 
2) El tres por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores en el ámbito 
estatal, cuando se trate de actos del Ejecutivo; y del tres al cinco por ciento de los electores 
inscritos en listas nominales municipales, dependiendo de su volumen en cada municipio y de 
acuerdo a la tabla que para el efecto se establezca en la Ley Reglamentaria, para actos o 
decisiones de gobierno de autoridades municipales. 
3) El Congreso del Estado, a solicitud de uno de sus grupos parlamentarios y por acuerdo de  
mayoría simple en el pleno. 
4) Los Ayuntamientos por mayoría simple de sus integrantes, en el ámbito de su competencia. 
Realizado que sea el plebiscito establecido en esta Constitución, si este fuere aprobado por un 
número de ciudadanos igual al quince por ciento de los inscritos en la lista nominal de electores, 
tratándose de actos del Ejecutivo estatal, o del trece al quince por ciento de los electores inscritos 
en listas nominales municipales, dependiendo de su volumen en cada municipio y de acuerdo a la 
tabla que para el efecto se establezca en la Ley Reglamentaria, el acto sometido a plebiscito será 
válido y en su caso, continuará el procedimiento respectivo para perfeccionarlo; de no aprobarse, 
el acto o decisión deberá interrumpirse, sea para no continuarlo y extinguirlo por el medio legal 
correspondiente, incluyendo su revocación. 
II.- Se entiende por Referéndum, el proceso mediante el cual los ciudadanos morelenses, 
manifiestan su aprobación o rechazo a las reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución 
Política del Estado, a las leyes que expida el Congreso del Estado o a los reglamentos y bandos 
que emitan los Ayuntamientos. 
a).- El Referéndum no procederá cuando se trate de: 
1.- Leyes o disposiciones de carácter tributario o fiscal; 
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2.- Reformas a la Constitución Política del Estado y a las leyes locales que deriven de reformas o 
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3.- El régimen interno del Gobierno Estatal o Municipal; 
4.- La designación del Gobernador interino, substituto o provisional; 
5.- Juicio Político; 
6.- Los convenios con la Federación y con otros Estados de la República; y 
7.- Las demás que determine la propia Constitución. 
b).- El Referéndum podrá ser promovido por: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El tres por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral cuando se trate de leyes, 
decretos, reglamentos, acuerdos, iniciativas o proyectos de éstos en el ámbito estatal y 
reglamentos, bandos o acuerdos y demás disposiciones normativas o los proyectos 
correspondientes en el ámbito municipal.  
Tratándose de la Constitución Política del Estado, deberá reunirse el cinco por ciento de los 
ciudadanos inscritos en listas nominales de cuando menos quince municipios del Estado. 
3.- El Congreso del Estado, a solicitud de un grupo parlamentario y por acuerdo de mayoría simple 
en el pleno. 
4.- La mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia. 
Para la declaración de validez del Referéndum se deberá contar con el voto de cuando menos el 
quince por ciento de los ciudadanos inscritos en listas nominales del padrón electoral del Estado o 
del que corresponda al municipio, según sea el caso. 
El referéndum deberá realizarse hasta antes de la publicación e inicio de vigencia de cualquier 
reforma, adición o derogación a la Constitución Política del Estado de Morelos y a las leyes, 
decretos o acuerdos que expida el Congreso del Estado y a los acuerdos, reglamentos y demás 
disposiciones gubernativas que expida el Poder Ejecutivo del Estado o los Ayuntamientos, 
incluyendo los que sean de nueva creación; si la proporción de los ciudadanos requerida en esta 
Constitución manifiesta su consentimiento, el trámite administrativo o el proceso legislativo 
continuarán de manera legítima; en el caso de no aprobarse, el trámite administrativo o el proceso 
legislativo se extinguirá. 
III.- La iniciativa popular es el medio por el cual, los ciudadanos del Estado de Morelos podrán 
presentar al Congreso del Estado, al titular del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos, en el primer 
caso, proyectos de modificación a la Constitución Política del Estado en los casos establecidos en 
este artículo, así como de leyes o decretos para la creación, reforma, adición, derogación o 
abrogación de disposiciones normativas en el ámbito estatal; en los dos últimos casos, para la 
presentación de proyectos que creen, reformen, adicionen, deroguen o abroguen decretos, 
acuerdos, reglamentos y demás disposiciones gubernativas en las materias de su respectiva 
competencia.  
En todos los casos la autoridad ante la que se promueva la iniciativa popular, estará obligada 
invariablemente a dar respuesta a los solicitantes, en un plazo no mayor de sesenta días hábiles, 
contados a partir de la recepción de la iniciativa. 
La iniciativa popular corresponde a cualquier ciudadano del Estado. 
No podrán ser objeto de Iniciativa Popular las materias señaladas por esta Constitución para el 
caso de improcedencia del Referéndum. 
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IV. Derogada. 
V.- La Rendición de Cuentas, como medio por el cual el Consejo de Participación Ciudadana podrá 
solicitar información a los funcionarios públicos estatales o municipales, mandatarios y 
representantes populares, así como a los servidores públicos en general. 
B. Derogado. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado el primer párrafo por artículo primero; adicionados dos 
párrafos para ser segundo y tercero por artículo segundo; y derogados la fracción IV del apartado 
A y el apartado B por artículo tercero, todos del Decreto No. 758, publicado en el Periódico Oficial 
ñTierra y Libertadò No. 5409, de fecha 2016/07/06. Antes decía: Esta Constitución reconoce como 
medios de participación ciudadana al Plebiscito, al Referéndum, a la Iniciativa Popular, la 
revocación de mandato y la rendición de cuentas. 
IV.- La Revocación de Mandato, constituye un procedimiento mediante el cual la comunidad 
electoral, o una parte significativa de ella, puede promover la destitución de los representantes o 
mandatarios electos, antes de que concluyan su periodo, mediante comicios especiales donde se 
les confirme o destituya, sin necesidad de agotar la instancia de juicio político, en los casos de 
fuero constitucional. Las causas por las que podrá promoverse revocación de mandato son: 
a) Incumplimiento de compromisos contraídos en campaña, por lo tanto los candidatos a puestos 
de elección popular deberán tomar sus propuestas de campaña como programas de gobierno o en 
su caso, planes de desarrollo, de llegar a resultar electos. Para efectos de lo anterior, las 
propuestas referidas deberán ser depositadas y constatadas ante el Instituto Estatal Electoral 
disponiéndose su cumplimiento como obligatorio.  
b) Pérdida de legitimidad, a través del incumplimiento constante en las obligaciones derivadas del 
ejercicio del cargo, que se consagren en la legislación respectiva.  
c) Actos de corrupción política como el uso ilegítimo de información privilegiada, el tráfico de 
influencias, el caciquismo, el soborno, extorsiones, malversación, prevaricación, compadrazgo, 
cooptación, nepotismo e impunidad.  
d) Violación de derechos humanos conforme a lo establecido en la legislación vigente aplicable.  
e) La connivencia, entendida esta como el asentimiento o tolerancia para con las faltas a la 
normatividad e incluso delitos que cometan sus subordinados.  
El número de ciudadanos que deberá suscribir la solicitud de Revocación de Mandato deberá ser 
el veinte por ciento de los ciudadanos inscritos en la lista nominal de electores del Estado o de la 
que corresponda al municipio o distrito electoral, según sea el caso.  
Procederá la revocación cuando de los comicios especiales convocados al efecto se obtenga un 
número igual al de los votos que para ser electo obtuvo el servidor público o representante popular 
en cuestión, más uno. En caso de resultar procedente la revocación de mandato, se estará a lo 
dispuesto en la presente Constitución 
B.- DEL CONSEJO ESTATAL DE PARTICIPACIÓN CIUDADANA. 
1.- El Consejo Estatal de Participación Ciudadana es un organismo permanente encargado de la 
calificación de procedencia de los medios de participación ciudadana contemplados en esta 
Constitución, así como de observación y evaluación del trabajo gubernamental y legislativo; 
formado por quince representantes de la sociedad civil debiendo acreditar los siguientes requisitos: 
I. Tener un amplio reconocimiento por su compromiso de servicio a la Sociedad. 
II. No ser empleado de gobierno o funcionario público. 
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III. Estar inscrito en el padrón electoral de Morelos. 
IV. Tener por lo menos 10 años de residencia en el Estado. 
V. No ser, ni haber sido en el año inmediato anterior, integrante de las dirigencias de partidos 
políticos a nivel municipal, estatal o federal. 
El cargo de Consejero será honorífico. Cada Consejero tendrá un suplente y si cualquiera de ellos 
(titular o suplente) fuera nombrado funcionario o empleado del Gobierno, automáticamente será 
substituido. 
El Consejo trabajará en forma colegiada y expedirá su Reglamento interno con base en lo 
establecido en esta Constitución y en la Ley reglamentaria.  
Entre los objetivos del Consejo estará además el promover y desarrollar Planes y programas a 
largo plazo, que sirvan de base para los Programas Anuales de Desarrollo de los Gobiernos en el 
Estado. 
2.- El Consejo será el organismo encargado de calificar la procedencia o improcedencia de las 
solicitudes de Plebiscito, Referéndum, Revocación de Mandato, Iniciativa Popular y Rendición de 
Cuentas que se presenten. 
El Consejo Estatal de Participación Ciudadana, con el apoyo ejecutivo del Organismo Público 
Electoral de Morelos, se encargará de preparar, desarrollar, vigilar y calificar los procesos de 
Revocación de Mandato, Rendición de Cuentas, Referéndum y de Plebiscito, que sean promovidos 
de conformidad con la Constitución Política del Estado y la Ley de la materia.  
Corresponde al Organismo Público Electoral de Morelos, la organización, desarrollo, cómputo y 
declaración de resultados en los mecanismos de participación ciudadana previstos por la 
Legislación Local. 
En ningún caso la ausencia de texto normativo impedirá que se ejerzan los derechos de los 
ciudadanos. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformados los párrafos antepenúltimo y penúltimo por artículo 
Primero del Decreto No. 1498, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5200 de 
fecha 2014/06/27. Vigencia 2014/06/25. Antes decían: El Consejo Estatal de Participación 
Ciudadana, con el apoyo  ejecutivo del Instituto Estatal Electoral se encargará de preparar, 
desarrollar, vigilar y calificar los procesos de Revocación de Mandato, Rendición de Cuentas, 
Referéndum y de Plebiscito, que sean promovidos de conformidad con la Constitución Política del 
Estado y la ley de la materia.  
Corresponde al Instituto Estatal Electoral hacerse cargo del desarrollo operativo de dichos 
procesos. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por Artículo Único del Decreto No. 1225 publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5085 de fecha 2013/04/24. Vigencia 2013/04/25 Antes 
decía: Esta Constitución reconoce como medios de participación ciudadana al Plebiscito, al 
Referéndum y a la Iniciativa Popular. 
I.- Se entiende por Plebiscito la consulta a los ciudadanos para que expresen su previa aprobación 
o rechazo a un acto o decisión del Poder Ejecutivo o de los Ayuntamientos, que sean considerados 
como trascendentes para la vida pública del Estado o de los Municipios. 
a) Podrán someterse a Plebiscito: 
1.- Los actos o decisiones de carácter general del Ejecutivo del Estado que se consideren como 
trascendentes en la vida pública de esta Entidad Federativa; y 
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2.- Los actos o decisiones de gobierno, de las autoridades municipales, siempre que se consideren 
como trascendentes para la vida pública del municipio. 
b).- No podrán someterse a Plebiscito los actos o decisiones del Ejecutivo del Estado o de los 
Ayuntamientos, relativos a: 
1.- El régimen interno de la Administración Pública Estatal y Municipal; 
2.- Los actos cuya realización sea obligatoria en los términos de las leyes aplicables; y 
3.- Las demás que determine la propia Constitución. 
c).- Podrán solicitar que se convoque a Plebiscito: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El cinco por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral; 
3. El Congreso del Estado, a solicitud de uno de sus grupos parlamentarios; y 
4. Los Ayuntamientos por mayoría simple de sus integrantes, en el ámbito de su competencia. 
Realizado que sea el plebiscito establecido en esta Constitución, si este fuere aprobado por la 
proporción de los ciudadanos establecida, el acto o la decisión del Poder Ejecutivo o de los 
Ayuntamientos, será valida y en su caso, continuará el procedimiento respectivo para 
perfeccionarla; de no aprobarse, el acto o decisión deberá interrumpirse, sea para no continuarlo y 
extinguirlo por el medio legal correspondiente, incluyendo su revocación. 
II.- Se entiende por Referéndum, el proceso mediante el cual los ciudadanos morelenses, 
manifiestan su aprobación o rechazo a las reformas, adiciones o derogaciones a la Constitución 
Política del Estado, a las leyes que expida el Congreso del Estado o a los reglamentos y bandos 
que emitan los Ayuntamientos. 
a).- El Referéndum no procederá cuando se trate de: 
1.- Leyes o disposiciones de carácter tributario o fiscal; 
2.- Reformas a la Constitución Política del Estado y a las leyes locales que deriven de reformas o 
adiciones a la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 
3.- El régimen interno del Gobierno Estatal o Municipal; 
4.- La designación del Gobernador interino, substituto o provisional; 
5.- Juicio Político; 
6.- Los convenios con la Federación y con otros Estados de la República; y 
7.- Las demás que determine la propia Constitución. 
b).- El Referéndum podrá ser promovido por: 
1.- El Titular del Poder Ejecutivo; 
2.- El diez por ciento de los ciudadanos inscritos en el padrón electoral, tratándose de la 
Constitución Política del Estado y fuera de los casos previstos en el inciso a) de esta fracción; y el 
cinco por ciento  tratándose de leyes estatales y reglamentos municipales; 
3.- El Congreso del Estado, a solicitud de un grupo parlamentario; y 
4.- La mayoría de los integrantes del Ayuntamiento, en el ámbito de su competencia. 
Para que tengan validez los procesos de Plebiscito y Referéndum deberán contar con el voto de 
cuando menos el quince por ciento de los ciudadanos inscritos en el Padrón Electoral. 
El referéndum deberá realizarse hasta antes de la publicación e inicio de vigencia de cualquier 
reforma, adición o derogación a la Constitución Política del Estado de Morelos y a las leyes, 
decretos o acuerdos que expida el Congreso del Estado y a los acuerdos, reglamentos y demás 
disposiciones gubernativas que expida el Poder Ejecutivo del Estado o los Ayuntamientos, 
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incluyendo los que sean de nueva creación; si la proporción de los ciudadanos requerida en esta 
Constitución manifiesta su consentimiento, el trámite administrativo o el proceso legislativo 
continuarán de manera legítima; en el caso de no aprobarse, el trámite administrativo o el proceso 
legislativo se extinguirá.  
III.- La iniciativa popular es el medio por el cual, los ciudadanos del Estado de Morelos podrán 
presentar al Congreso del Estado, al titular del Poder Ejecutivo o a los Ayuntamientos; en el primer 
caso, proyectos de modificación a la Constitución Política del Estado en los casos establecidos en 
este artículo, así como de leyes o decretos para la creación, reforma, adición, derogación o 
abrogación de disposiciones normativas en el ámbito estatal; en los dos últimos casos, para la 
presentación de proyectos que creen, reformen, adicionen, deroguen o abroguen decretos, 
acuerdos, reglamentos y demás disposiciones gubernativas en las materias de su respectiva 
competencia. En todos los casos la autoridad ante la que se promueva la iniciativa popular, estará 
obligada invariablemente a dar respuesta a los solicitantes, en un plazo no mayor de sesenta días 
hábiles, contados a partir de la recepción de la iniciativa. 
La iniciativa popular deberá ser suscrita por al menos el tres por ciento de los ciudadanos inscritos 
en el padrón electoral del Estado o el diez por ciento del padrón electoral que corresponda al 
Municipio, según sea el caso. 
No podrán ser objeto de Iniciativa Popular las materias señaladas por esta Constitución para el 
caso de improcedencia del Referéndum. 
El Instituto Estatal Electoral será el organismo encargado de calificar la procedencia o 
improcedencia de las solicitudes de plebiscito o referéndum que se presenten, así como de 
preparar, desarrollar y vigilar estos procedimientos de conformidad con la presente Constitución y 
la Ley de la materia. 
Derogado 
Derogado 
Derogado 
Derogado 
Derogado 
El Congreso del Estado deberá expedir la Ley que regule estos Mecanismos de Participación 
Ciudadana, determinando el o los procedimientos, los tiempos y la estructura orgánica que se 
autorice en la instrumentación de las formas de participación establecidas en este artículo. En 
ningún caso la ausencia de texto normativo impedirá que se ejerzan los derechos de los 
ciudadanos. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformados los párrafos cuarto y décimo de la fracción III por Artículo 
Primero del Decreto No. 684, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 4608 de fecha 
2008/04/23. Antes decían: El Instituto Estatal Electoral y el Consejo de Participación Ciudadana 
serán los organismos encargados de preparar, desarrollar, vigilar y calificar los procesos de 
Referéndum y Plebiscito que les sean solicitados de conformidad con la presente Constitución y la 
Ley de la Materia. 
El Congreso del Estado deberá expedir la Ley que regule el Consejo de Participación Ciudadana y 
su vinculación con el Instituto Estatal Electoral, determinando el o los procedimientos, los tiempos y 
la estructura orgánica que se autorice en la instrumentación de las formas de participación 
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ciudadana establecidas en este Artículo. En ningún caso la ausencia de texto normativo impedirá 
que se ejerzan los derechos de los ciudadanos. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Derogados los párrafos quinto, sexto, séptimo, octavo y noveno por 
Art²culo Segundo del Decreto No. 684, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 
4608 de fecha 2008/04/23. Antes decían: El Consejo es el organismo encargado de calificar la 
procedencia o improcedencia de las solicitudes de Plebiscito o Referéndum que se presenten. 
Para llevar a cabo los procesos de Referéndum y Plebiscito, el Consejo de Participación 
Ciudadana coadyuvará con el Instituto Estatal Electoral. 
Corresponde al Instituto Estatal Electoral hacerse cargo del desarrollo operativo de los procesos de 
Plebiscito y Referéndum. 
El Consejo Estatal de Participación Ciudadana se instalará expresamente para llevar a cabo los 
procesos de Plebiscito y Referéndum, estará conformado de la siguiente manera: 
a).- El Secretario General de Gobierno; 
b).- Un Diputado por Grupo o Fracción Parlamentaria que integren el Consejo del Estado; 
c). Tres ciudadanos de reconocido prestigio y solvencia moral, designados por las dos terceras 
partes de los integrantes el Congreso del Estado, a propuesta de la Comisión de Régimen Interno 
y Concertación Política, mismos que durarán en su cargo tres años, pudiendo ser reelectos hasta 
por otro período igual; y 
d).- Un Secretario de actas, propuesto por los miembros del propio Consejo, con voz, pero sin voto. 
Cada uno de los integrantes del Consejo de Participación Ciudadana tendrá un suplente. 
En la sesión de instalación el Consejo de Participación Ciudadana elegirá a su Presidente, por el 
voto de las dos terceras partes de sus integrantes. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción I inciso c), números 2, 3 y 4, fracción II inciso 
b), números 2, 3 y 4 y último párrafo, y fracción III, en sus párrafos primero, segundo y párrafo 
séptimo en sus incisos a) y c) por Artículo Primero del Decreto No. 1234 de 2000/08/28. Publicado 
en el POEM No. 4073 de 2000/09/01. Vigencia: 2000/09/02. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un último párrafo a las fracciones I y II por Artículo 
Segundo del Decreto No. 1235 de 2000/09/01. POEM No. 4073 de 2000/09/01. Vigencia 
2000/08/28. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado por Artículo Único del Decreto No. 810 de 1999/10/01. 
Periódico Oficial No. 4004 de 1999/10/01. Vigencia: 1999/10/01. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Adicionado un último párrafo a la fracción III por Artículo Segundo del 
Decreto No. 1235 de 2000/09/01. POEM No. 4073 de 2000/09/01. Vigencia 2000/08/28. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformada la fracción III, en sus párrafos primero, segundo y párrafo 
séptimo por Artículo Primero del Decreto No. 1234 de 2000/08/28. Publicado en el POEM No. 4073 
de 2000/09/01. Vigencia: 2000/09/02. 
*OBSERVACION.- El artículo tercero transitorio del Decreto No. 810 de 1999/10/01. Periódico 
Oficial No. 4004 de 1999/10/01, establece que dicho artículo entrará en vigor el 1o. de enero del 
2001. 
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CAPITULO *I 
DIVISION DE PODERES 

NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo 1 del Decreto No. 793 de 1993/10/08. POEM No. 
3661, Sección Primera de 1993/10/13. Vigencia: 1993/10/14. 

 
ARTICULO 20.- El poder público del Estado se divide, para su ejercicio, en 
Legislativo, Ejecutivo y Judicial. 
 
ARTICULO *21.- No podrán reunirse dos o más poderes en una sola persona o 
corporación, ni encomendarse el Legislativo a un Congreso formado por un 
número de diputados menor al previsto en el artículo 116 de la Constitución 
Política de los Estados Unidos Mexicanos. 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo 1 del Decreto No. 793 de 1993/10/08.  POEM. No. 
3661, Sección Primera de 1993/10/13. Vigencia: 1993/10/14. 
REFORMA SIN VIGENCIA.- Reformado por artículo 1 del Decreto No. 58 de 1974/10/31. POEM 
No. 2674 de 1974/11/13. Vigencia: 1974/11/14. 
VINCULACION.- Remite al artículo 116 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
Mexicanos. 

 
ARTICULO *22.- Los poderes públicos residirán en la Ciudad de Cuernavaca y en 
segundo término en su Zona Metropolitana, pero por causas graves podrán 
trasladarse temporalmente a otro lugar. 
NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo único del Decreto No. 746, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5414 de fecha 2016/07/20. Antes decía: Los poderes 
públicos residirán en la Ciudad de Cuernavaca, pero por causas graves podrán trasladarse 
temporalmente a otro lugar. 

 
CAPITULO *II 

INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES Y DE PARTICIPACIÓN 
CIUDADANA 

 
NOTAS:  
REFORMA VIGENTE.- Reformada la denominación del presente capítulo, por artículo primero del 
Decreto No. 758, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 
2016/07/06. Antes decía: INSTITUCIONES Y PROCESOS ELECTORALES 
REFORMA VIGENTE.- Creado por artículo 1 del Decreto No. 793 de 1993/10/08. POEM No. 3661, 
Sección Primera de 1993/10/13. Vigencia: 1993/10/14. 
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ARTICULO *23.- Los procesos electorales y de participación ciudadana del 
Estado, se efectuarán conforme a las bases que establecen la presente 
Constitución y las Leyes de la materia y se sujetarán a los principios de 
constitucionalidad, certeza, legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, 
objetividad, definitividad, profesionalismo, máxima publicidad y paridad de género. 
 
Las fórmulas para Diputados al Congreso del Estado que registren los Partidos 
Políticos, tanto en el caso de mayoría relativa, como de representación 
proporcional, estarán compuestas cada una por un propietario y un suplente 
ambos del mismo género. Las listas de representación proporcional de Diputados 
al Congreso del Estado, se integrarán alternando las fórmulas de distinto género 
para garantizar el principio de paridad hasta agotar la lista.  
 
Los partidos políticos y candidatos independientes deberán postular una planilla 
con candidaturas a la presidencia municipal, sindicatura, y regidurías. La planilla 
deberá alternar los géneros desde la presidencia municipal hasta la última 
regiduría. Los partidos políticos no podrán postular candidatos de un mismo 
género en más de la mitad de sus candidaturas a Presidencias Municipales si el 
número de sus candidaturas es par o en más de la mitad más una en caso de 
candidaturas impares. En ningún caso se admitirán criterios que tengan como 
resultado que a alguno de los géneros le sean asignados exclusivamente aquellas 
candidaturas a presidencias municipales en las que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
 
En el caso de candidatos de mayoría relativa al Congreso del Estado, y con objeto 
de garantizar la paridad de género, la mitad de los distritos se integrará con 
candidatos de un género diferente. En ningún caso se admitirán criterios que 
tengan como resultado que a alguno de los géneros le sean asignados 
exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los 
porcentajes de votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
 
En el caso de candidatos independientes que se registren para contender por el 
principio de mayoría relativa, la fórmula de propietario y suplente, deberá estar 
integrada por el mismo género. 
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Cada Partido Político determinará y hará públicos los criterios para garantizar la 
paridad de género en las candidaturas a Legisladores Locales. Éstos deberán ser 
objetivos y asegurar condiciones de igualdad entre géneros.  
 
Las elecciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo, Judicial y de los 
Ayuntamientos se realizarán en las mismas fechas en que se efectúen las 
federales. La duración de las campañas será de sesenta días para la elección de 
la Persona Titular del Poder Ejecutivo, y cuarenta y cinco días para integrantes del 
Poder Legislativo, del Poder Judicial del Estado y Ayuntamientos. Las 
precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las respectivas 
campañas electorales. Para el caso de las elecciones de las personas integrantes 
del Poder Judicial, no se realizarán precampañas. 
 

I. El derecho de solicitar el registro de candidatos ante la autoridad electoral, 
corresponde a los Partidos Políticos, así como a los ciudadanos que soliciten su 
registro de manera independiente y cumplan con los requisitos y términos que 
determine la normatividad en la materia. Los candidatos independientes tendrán 
derecho de acceso a prerrogativas y tiempo en los medios de comunicación 
para las campañas electorales en los términos que señale la misma 
normatividad correspondiente. 
II.- Los Partidos Políticos son Entidades de Interés Público, tienen como fin 
promover la participación del pueblo en la vida democrática, promover la 
paridad de género, contribuir a la integración de la representación estatal 
política y como organizaciones ciudadanas, hacer posible el acceso de éstos al 
ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que 
postulen y mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. En la 
postulación de sus candidaturas, se observará el principio de paridad de 
género. Para mantener el registro el Partido Político Local deberá obtener al 
menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
Diputados, según lo dispuesto en la normatividad relativa. 
III. La normatividad señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento para 
los Partidos Políticos y los candidatos independientes en las campañas 
electorales.  
El financiamiento público para los Partidos Políticos que mantengan su registro 
después de cada elección, se compondrá de las ministraciones destinadas al 
sostenimiento de sus actividades ordinarias permanentes, las de carácter 
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específico y las tendientes a la obtención del voto durante los Procesos 
Electorales. Se otorgará conforme a lo siguiente y a lo que disponga la Ley 
normativa de la materia:  

a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el 
número total de ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y 
cinco por ciento del valor diario de la Unidad de Medida y Actualización que 
se determine por el Instituto Nacional de Estadística y Geografía.  
El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo señalado 
anteriormente, se distribuirá entre los Partidos Políticos en forma igualitaria y 
el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de votos que 
hubieren obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior; 
b) El financiamiento público del Estado por actividades específicas, relativas 
a la educación, capacitación, investigación socioeconómica y política, así 
como a las tareas editoriales, equivaldrá al tres por ciento del monto total del 
financiamiento público que corresponda en cada año por actividades 
ordinarias. El treinta por ciento de la cantidad que resulte de acuerdo a lo 
señalado anteriormente, se distribuirá entre los Partidos Políticos en forma 
igualitaria y el setenta por ciento restante de acuerdo con el porcentaje de 
votos que hubieren obtenido en la elección de Diputados inmediata anterior.  
c) El financiamiento público del Estado para las actividades tendientes a la 
obtención del voto durante el año en que se elija Gobernador del Estado, 
Congreso Local y Ayuntamientos, equivaldrá al cincuenta por ciento del 
financiamiento público que le corresponda a cada Partido Político por 
actividades ordinarias en ese mismo año; cuando sólo se elijan Diputados y 
Ayuntamientos, equivaldrá al treinta por ciento de dicho financiamiento por 
actividades ordinarias. 
La Ley fijará los límites a las erogaciones en los procesos internos de 
selección de candidatos y en las campañas electorales. La propia Ley 
establecerá el monto máximo que tendrán las aportaciones de sus militantes 
y simpatizantes; ordenará los procedimientos para el control, fiscalización 
oportuna y vigilancia, durante la campaña, del origen y uso de todos los 
recursos con que cuenten; asimismo, dispondrá las sanciones que deban 
imponerse por el incumplimiento de estas disposiciones.  
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De igual manera, la Ley establecerá el procedimiento para la liquidación de 
las obligaciones de los partidos que pierdan su registro y los supuestos en 
los que sus bienes y remanentes sean adjudicados. 

IV. El candidato independiente, es el ciudadano en pleno ejercicio de sus 
derechos políticos que se postule para ser votado para cualquier cargo de 
elección popular, que obtenga de la autoridad electoral el acuerdo de registro, 
teniendo las calidades que establezca la normatividad en la materia.  
La Ley señalará las reglas a que se sujetará el financiamiento de los candidatos 
independientes y sus campañas electorales bajo los siguientes lineamientos: 

a) Las erogaciones para candidatos independientes serán solo para la 
campaña electoral respectiva; 
b) El tiempo en radio y televisión establecido como derecho de los Partidos 
Políticos y, en su caso, de los candidatos independientes, se regulará 
conforme a la normatividad en la materia, y 
c) Los recursos públicos prevalecerán sobre los de origen privado, los cuales 
se fijarán conforme a la normatividad en la materia. 

V.- La organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a 
través del Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación 
Ciudadana, en los términos que establece la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos.  
Las elecciones locales estarán a cargo del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana y podrá delegarla al Instituto Nacional 
Electoral en los términos de esta Constitución y la Ley en la materia. 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, es un 
organismo público local electoral autónomo, dotado de personalidad jurídica y 
patrimonio propio, en cuya integración concurren los partidos políticos y la 
ciudadanía, en términos de la normativa aplicable. 
Será autoridad en la materia electoral y de participación ciudadana, profesional 
en su desempeño, autónomo en su funcionamiento e independiente en sus 
decisiones, conforme lo determine la normativa aplicable, se estructurará con 
órganos de dirección, ejecutivos y técnicos. 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
ejercerá las funciones en las siguientes materias:  

1. Derechos y el acceso a las prerrogativas de los candidatos y Partidos 
Políticos; 
2. Educación cívica; 
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3. Preparación de la jornada electoral; 
4. Impresión de documentos y la producción de materiales electorales; 
5. Escrutinios y cómputos en los términos que señale la Ley; 
6. Declaración de validez y el otorgamiento de constancias en las elecciones 
locales; 
7. Cómputo de la elección de la persona Titular del Poder Ejecutivo; 
8. Resultados preliminares; encuestas o sondeos de opinión; observación 
electoral, y conteos rápidos, conforme a los lineamientos establecidos; 
9. Organización, desarrollo, cómputo y declaración de resultados en los 
mecanismos de participación ciudadana que prevea la legislación local; 
10. Recibir del Congreso, los listados de las postulaciones de los tres 
Poderes del Estado, para la elección de las personas integrantes del Poder 
Judicial; 
11. Organizar el proceso electivo de las personas integrantes del Poder 
Judicial; 
12. Efectuar los cómputos de la elección, así como la publicación de 
resultados, entrega de las constancias de mayoría y validez, y asignación 
paritaria de los cargos de las personas integrantes del Poder Judicial;  
13. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral, y 
14. Las que determine el marco jurídico correspondiente. 

Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes 
del órgano superior de dirección del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
deberá implementar, vigilar y desarrollar el Servicio Profesional Electoral, en el 
ámbito de su competencia y en los términos de la normativa aplicable. 
Al Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, se le 
dispondrán los medios necesarios para acceder al Servicio Profesional 
Electoral. 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
calificará la procedencia o improcedencia, y se encargará de la organización, 
dirección y vigilancia de los mecanismos de participación ciudadana que 
contemple la ley en la materia, salvaguardando los derechos ciudadanos, de 
conformidad con el artículo 19 Bis de esta Constitución y la normativa aplicable. 
Los mecanismos de participación ciudadana que se convoquen, se podrán 
efectuar en cualquier tiempo, salvo aquellos que requieran llevarse a cabo a la 
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par de la jornada electoral de elecciones constitucionales, de conformidad con 
la normativa aplicable. 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
expedirá su propio Estatuto, con el que regulará su organización y 
funcionamiento internos, conforme a las bases que establece esta Constitución 
y demás normativa aplicable. 
A solicitud expresa del Instituto Morelense de Procesos Electorales y 
Participación Ciudadana, el Instituto Nacional Electoral asumirá la organización 
integral del proceso electoral correspondiente, con base en el convenio que 
celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las circunstancias de 
tiempo, modo y lugar que justifique la solicitud. A petición de los Partidos 
Políticos y con cargo a sus prerrogativas, en los términos que establezca la Ley, 
el Instituto Nacional Electoral podrá organizar las elecciones de sus dirigentes 
responsables de sus Órganos de Dirección. 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana 
podrá, con la aprobación de la mayoría de votos de su Consejo, solicitar al 
Instituto Nacional Electoral la asunción parcial de alguna actividad propia de la 
función electoral que les corresponde. Dicho Instituto resolverá sobre la 
asunción parcial en los términos establecidos en la legislación general de la 
materia.  
La solicitud a que se refiere el párrafo anterior podrá presentarse en cualquier 
momento del proceso electoral de que se trate y, en su caso, sólo tendrá 
efectos durante el mismo. 
En el caso de la facultad de atracción a que se refiere el inciso c), del Apartado 
C, de la Base V, del artículo 41, de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, la petición sólo podrá formularse por al menos cuatro de los 
Consejeros Electorales del Consejo del Instituto Morelense de Procesos 
Electorales y Participación Ciudadana. 
VI.- El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, 
se integrará por un Consejero Presidente y seis Consejeros Electorales, con 
derecho a voz y voto, un Secretario Ejecutivo y un representante por cada uno 
de los Partidos Políticos con registro, quienes concurrirán a las sesiones sólo 
con derecho a voz.  
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales serán designados por el 
Consejo General del Instituto Nacional Electoral, en los términos previstos por la 
normatividad aplicable. 
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El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales Estatales deberán ser 
originarios del Estado de Morelos o contar con una residencia efectiva de por lo 
menos cinco años anteriores a su designación y, al igual que la persona titular 
del órgano interno de control, deberán cumplir con los requisitos y el perfil que 
acredite su idoneidad para el cargo que establezca la normatividad aplicable. 
En caso de que ocurra una vacante de Consejero Electoral Estatal, el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral hará la designación correspondiente en 
términos que establece la Ley en la materia. Si la vacante se verifica durante los 
primeros cuatro años de su encargo, se elegirá un sustituto para concluir el 
período. Si la falta ocurriese dentro de los últimos tres años, se elegirá a un 
Consejero para un nuevo período.   
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales Estatales, tendrán un 
período de desempeño de siete años y no podrán ser reelectos; percibirán una 
remuneración acorde con sus funciones y podrán ser removidos por el Consejo 
General del Instituto Nacional Electoral, por las causas graves que establezca la 
Ley en la materia. 
El Consejero Presidente y los Consejeros Electorales Estatales y demás 
servidores públicos que establezca la Ley en la materia, no podrán tener otro 
empleo, cargo o comisión, con excepción de los no remunerados en actividades 
docentes, científicas, culturales, de investigación o de beneficencia. Tampoco 
podrán asumir un cargo público en los órganos emanados de las elecciones en 
cuya organización y desarrollo hubieren participado, ni ser postulados para un 
cargo de elección popular o asumir un cargo de dirigencia partidista, durante los 
dos años posteriores al término de su encargo.  
La fiscalización de todos los ingresos y egresos del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, estará a cargo de un órgano 
interno de control, mismo que tendrá autonomía técnica y de gestión. 
La persona titular del órgano interno de control del Instituto Morelense de 
Procesos Electorales y Participación Ciudadana, será designado por el 
Congreso del Estado con el voto de las dos terceras partes de sus miembros, 
en la forma y términos que determine la normativa aplicable. Durará seis años 
en el cargo y sólo podrá ser designado para un periodo más. Estará adscrito 
administrativamente al Consejero Presidente y mantendrá la coordinación 
técnica necesaria con la Entidad Superior de Auditoría y Fiscalización. 
VII.- El Tribunal Electoral del Estado de Morelos, es la Autoridad Electoral 
Jurisdiccional Local en materia electoral que gozará de autonomía técnica y de 
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gestión en su funcionamiento e independencia en sus decisiones. Deberán 
cumplir sus funciones bajo los principios de certeza, imparcialidad, objetividad, 
legalidad y probidad. 
Éste órgano jurisdiccional no estará adscrito al Poder Judicial del Estado de 
Morelos. 

NOTAS: 
REFORMA VIGENTE.- Se reforma el párrafo séptimo, así como el numeral 7 de la fracción V, y se 
adicionan los numerales 10, 11 y 12, de la fracción V, recorriéndose en su orden los 10 y 11 para 
ser 13 y 14, por ARTÍCULO ÚNICO del Decreto No. 165, publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò, número 6426 Extraordinaria, de fecha 2025/05/19. Vigencia: 2025/05/20. Antes decía: 
ARTICULO *23.- é 
é 
é 
é 
é 
é 
Las elecciones de los Poderes Legislativo, Ejecutivo y de los Ayuntamientos se realizarán en las 
mismas fechas en que se efectúen las federales. La duración de las campañas será de sesenta 
días para la elección de Gobernador, y cuarenta y cinco días para Diputados Locales y 
Ayuntamientos. Las precampañas no podrán durar más de las dos terceras partes de las 
respectivas campañas electorales. 
I. a la V.- é 
é 
é 
é 
é 
1. a la 6. é 
7. Cómputo de la elección del Titular del Poder Ejecutivo; 
8. y 9. é 
10. Todas las no reservadas al Instituto Nacional Electoral; y 
11. Las que determine la normatividad correspondiente. 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
é 
VI.- y VII.- é 
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REFORMA VIGENTE.- Reformada la fracción II por artículo único del Decreto No. 688, publicado 
en el Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5833 de fecha 2020/06/10. Vigencia: 

2020/06/11.Antes decía: II.- Los Partidos Políticos son Entidades de Interés Público, tienen como 

fin promover la participación del pueblo en la vida democrática, contribuir a la integración de la 
representación estatal política y como organizaciones de ciudadanos, hacer posible el acceso de 
éstos al ejercicio del poder público de acuerdo con los programas, principios e ideas que postulen y 
mediante el sufragio universal, libre, secreto y directo. Para mantener el registro el Partido Político 
Local deberá obtener al menos el tres por ciento de la votación válida emitida en la elección de 
Diputados, según lo dispuesto en la normatividad relativa. 
La Ley normativa aplicable, determinará las normas y requisitos para su registro legal, las formas 
específicas de su intervención en el proceso electoral, los derechos, obligaciones y prerrogativas 
que les corresponden. Los Partidos Políticos sólo se constituyen por ciudadanos sin intervención 
de organizaciones gremiales, o con objeto social diferente y sin que haya afiliación corporativa. La 
Ley normativa establecerá las reglas para la constitución, registro, vigencia y liquidación de los 
Partidos Políticos. 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el párrafo segundo, tercero, cuarto, tercer párrafo del inciso c) 
de la fracción III; inciso b de la fracción IV, octavo y noveno párrafos de la fracción V, por artículo 
primero y se adiciona un séptimo párrafo a la fracción V, recorriéndose en su orden los 
subsecuentes, por artículo segundo del Decreto No. 1865 publicado en el Peri·dico Oficial ñTierra y 
Libertadò No. 5492 de fecha 2017/04/27. Vigencia 2017/04/25. Antes decía: Las fórmulas para 
Diputados al Congreso del Estado que registren los Partidos Políticos, tanto en el caso de mayoría 
relativa, como de representación proporcional, estarán compuestas cada una por un Propietario y 
un Suplente ambos del mismo género. La Lista de Representación Proporcional de Diputados al 
Congreso del Estado, se integrarán alternando las fórmulas de distinto género para garantizar el 
principio de paridad hasta agotar la lista.  
Las listas de candidatos a Regidores que presenten los Partidos Políticos, se registrarán por 
fórmulas de candidatos compuestas cada una por un propietario y un suplente del mismo género. 
Con el objeto de garantizar la paridad de género, la lista de regidores alternará las fórmulas de 
distinto género, hasta agotar la lista correspondiente.  
En el caso de candidatos de mayoría relativa al Congreso del Estado, y con objeto de garantizar la 
paridad de género, la mitad de los distritos se integrará con candidatos de un género diferente. En 
ningún caso se admitirán criterios que tengan como resultado que alguno de los géneros le sea 
asignados exclusivamente aquellos distritos en los que el partido haya obtenido los porcentajes de 
votación más bajos en el proceso electoral anterior. 
De igual manera, la Ley establecerá el procedimiento para la liquidación de las obligaciones de los 
partidos que pierdan su registro y los supuestos en los que sus bienes y remanentes serán 
adjudicados a la Federación. (Tercer párrafo del inciso c), fracción III) 
b) El tiempo en medios de comunicación establecido como derecho de los Partidos Políticos y, en 
su caso, de los candidatos independientes, se regulará conforme a la normatividad en la materia; y 
El Instituto Morelense de Procesos Electorales y Participación Ciudadana, calificará la procedencia 
o improcedencia de las solicitudes de plebiscito, referéndum o revocación de mandato y se 
encargará de la organización, dirección y vigilancia de estos procedimientos de participación 
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ciudadana, salvaguardando los derechos ciudadanos, de conformidad con el artículo 19 Bis de 
esta Constitución y la normativa aplicable. (Fracción V, párrafo octavo) 
Los mecanismos de participación ciudadana que se convoquen, se deberán efectuar en tiempos 
electorales. (Fracción V, párrafo noveno) 
REFORMA VIGENTE.- Reformado el primer párrafo del Inciso a) de la fracción III, por artículo 
único del Decreto No. 745, publicado en el Periódico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5414 de fecha 
2016/07/20. Antes decía: a) El financiamiento público del Estado para el sostenimiento de sus 
actividades ordinarias permanentes se fijará anualmente, multiplicando el número total de 
ciudadanos inscritos en el padrón electoral por el sesenta y cinco por ciento del salario mínimo 
diario vigente en el Distrito Federal.  
REFORMA VIGENTE.- Reformado por artículo primero del Decreto No. 758, publicado en el 
Peri·dico Oficial ñTierra y Libertadò No. 5409 de fecha 2016/07/06. Antes decía: Los procesos 
electorales del Estado, se efectuarán conforme a las bases que establecen la presente 
Constitución y las Leyes de la materia y se sujetarán a los principios de constitucionalidad, certeza, 
legalidad, independencia, imparcialidad, equidad, objetividad, definitividad, profesionalismo, 
máxima publicidad y paridad de género. 
V.- La organización de las elecciones, es una función estatal que se realiza a través Organismo 
Público Electoral de Morelos, en los términos que establece la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos.  
Las elecciones locales estarán a cargo del Organismo Público Electoral de Morelos y podrá 
delegarla al Instituto Nacional de Elecciones en los términos de esta Constitución y la Ley en la 
materia. 
El Organismo Público Electoral de Morelos ejercerá las funciones en las siguientes materias:  
1. a la 11. ... 
Corresponde al Instituto Nacional Electoral designar y remover a los integrantes del órgano 
superior de dirección del Organismo Público Electoral de Morelos. 
Al Organismo Público Electoral de Morelos se le dispondrán los medios necesarios para acceder al 
Servicio Profesional Electoral. 
El Consejo Estatal de Participación Ciudadana, calificará la procedencia o improcedencia de las 
solicitudes de plebiscito, referéndum o revocación de mandato y se encargará de la organización, 
dirección y vigilancia de estos procedimientos de participación ciudadana, con la participación 
ejecutiva del Organismo Público Electoral de Morelos, salvaguardando los derechos ciudadanos, 
de conformidad con el artículo 19 Bis de esta Constitución y la ley reglamentaria.  
A solicitud expresa del Organismo Público Electoral de Morelos, el Instituto Nacional Electoral 
asumirá la organización integral del proceso electoral correspondiente, con base en el convenio 
que celebren, en el que se establecerá de manera fehaciente las circunstancias de tiempo, modo y 
lugar que justifique la solicitud. A petición de los Partidos Políticos y con cargo a sus prerrogativas, 
en los términos que establezca la Ley, el Instituto Nacional Electoral podrá organizar las elecciones 
de sus dirigentes responsables de sus Órganos de Dirección. 
El Organismo Público Electoral de Morelos podrá, con la aprobación de la mayoría de votos de su 
Consejo, solicitar al Instituto Nacional Electoral la asunción parcial de alguna actividad propia de la 
función electoral que les corresponde. Dicho Instituto resolverá sobre la asunción parcial en los 
términos establecidos en la legislación general de la materia.  




